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RECURSO 2021-00168

ESLETH DEL CARMEN SALCEDO SANTIAGO <esleth.salcedo720@casur.gov.co>
Vie 1/10/2021 8:38 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recibo Memoriales
Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla <recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Euripides Jose
Castro Sanjuan <ejcastro@procuraduria.gov.co>; notificaciones.oca <notificaciones.oca@gmail.com>

Dra. ESLETH DEL CARMEN SALCEDO SANTIAGO
Abogada Externa CASUR 
Celular:3015280532
Correo Institucional: esleth.salcedo720@casur.gov.co
Correo Personal: esleth-salcedo@hotmail.com



 

Barranquilla, 01 de Septiembre de 2021 

 
Doctor (a): 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ.  

Juez Octavo Administrativo Oral  

Circuito de  Barranquilla – Atlántico 
E.  S.          D. 
 
 
           REF: Conciliación Extrajudicial.  
 RAD: 2021-00168 

Demandante: EDINSON RAFAEL SEQUEA PREN. 
Demandado: CASUR.              

           Asunto: Recurso de Reposición Contra Auto Imprueba Conciliación. 

 

ESLETH DEL CARMEN SALCEDO SANTIAGO, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.045.688.720 expedida en la ciudad de Barranquilla (Atl), 

abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No.229.761 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al 

Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y 

reformado por el Decreto 3075 de 1995, y reglamentario mediante los Decretos 782 

de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995 y Acuerdo 008 del 2001, según 

poder proferido y anexo, dentro del término legal, con el debido respeto, por medio 

del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que 

improbó la conciliación extrajudicial del expediente de la referencia. 

DOMICILIO 

La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, tienen su 

domicilio principal en la ciudad  de Bogotá, D.C., carrera 7a. No. 13-58 piso 10, 

teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857 y el suscrito apoderado, tienen su 

domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, carrera 6ª No. 33-40 barrio El Limón. 

 

 

 

 



 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, 

Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 

Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 

decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 

conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo 

cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 

independiente; representada legalmente por el Director Brigadier General(r) JORGE 

ALIRIO BARON LEGUIZAMON, según el decreto 2293 del 08 de Noviembre de 

2012. 

 

CONSIDERACIONES FACTICAS Y LEGALES 

Mediante el auto de fecha 29 de septiembre de 2021, notificado el día 30 del mismo 

mes y año mediante estado, el juez de instancia considero improbar el acuerdo 

conciliatorio celebrado por cuanto: 

“Sin embargo, llama la atención del Despacho, que, en el 

Acta de la Conciliación Extrajudicial del 27 de julio de 2021, 

la señora apoderada de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR, hace 

alusión al Acta 35 del 8 de Julio de 2021 del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de CASUR, donde se 

determinó, si el señor SC (RA) EDINSON RAFAEL 

SEQUEA PREN, tenía derecho al reajuste y pago de su 

asignación mensual de retiro por concepto de partidas 

computables.  

De igual manera, en el Acta de la Conciliación 

Extrajudicial, se consignó la siguiente liquidación, que 

corresponden a los valores a cancelar al señor SC (RA) 

EDINSON RAFAEL SEQUEA PREN, de la cual tampoco 

reposa dentro del expediente soporte, no se anexó la 

respectiva liquidación” 

Sin embargo, está decisión no se encuentra ajustada a lo establecido legalmente 

respecto al tema. Veamos por qué: 

1. Deberes de Juez 

El artículo 42 del Código General del Proceso que consagra los deberes del juez 

aplicables a todas las jurisdicciones, consagra en su numeral 4 lo siguiente: 



 

“ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez:  

(…) 

4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de 

pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes.” 

Así mismo el artículo 43 del CGP en su numeral 4 establece que: 

ARTÍCULO 43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez 

tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 

obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso 

De acuerdo a las normas transcritas anteriormente, era una obligación del Juez 

requerir al suscrito o a las partes para que fuera aportado el documento que hacía 

falta para que pudiera arribar a la certeza de que el acuerdo conciliatorio contaba 

con los soportes pertinentes, todo esto teniendo en cuenta que en el certificado del 

comité de conciliación de la entidad suscrito por su secretaria técnica que se allegó 

al juzgado en el encabezado de la misma específicamente dice que por medio del 

acta 47 del comité de la entidad fue que se estudió y decidió conciliar en el caso 

concreto, por lo que lo procedente era requerir ese documento a las partes o al 

suscrito. 

Ahora, si bien es cierto que los deberes del juez no relevan a las partes de cumplir 

con la carga de la prueba de forma diligente, también lo es que la oficiosidad del 

juez cobra mayor fuerza en escenarios como el presente donde existe una voluntad 

para finiquitar un conflicto extrajudicialmente, con todos los beneficios que esto 

representa para las mismas partes como para la propia administración de justicia 

que podría evitar aún más su propia congestión judicial. 

No obstante, lo anterior, el suscrito se permite allegar en este momento los  

documentos que hicieron falta consistente en el acta No. 35 del 08 de Julio de 2021 

del comité de conciliación de CASUR y la liquidación constante de 7 folios, por lo 

que se solicita a su señoría muy respetuosamente que acepte dichos documentos 

y apruebe la conciliación. 

 SOLICITUD 

Por todas las razones anteriores, solicito al honorable Juez que al momento de 

resolver dicho escrito que se surte en su despacho, se sirva revocar el auto que 

imprueba la conciliación extrajudicial de la referencia y en su lugar aprobar la misma. 



 

Con sentimiento de alta consideración del señor juez, 

 

ANEXOS 

1. Acta No. 35 del 08 de Julio el año 2021, COMITÉ DE CONCILIACIONES DE 
CASUR. 

2. Liquidación por concepto de partidas computables.. 
 

NOTIFICACIONES 

El representante legal de la entidad demandada y el suscrito apoderado las recibirán 

en la carrera 6ª No. 33-40 Barrio El Limón de Barranquilla, correo electrónico 

esleth.salcedo720@casur.gov.co, esleth-salcedo@hotmail.com Tel: 

3015280532. 

 

De usted señor Juez, 

 
__________________________________ 
ESLETH DEL CARMEN SALCEDO SANTIAGO 
C.C. No. 1.045.688720 Barranquilla (Atl) 
T.P. No. 229.761 DEL C.S. de la Judicatura. 
 

- 

 

mailto:esleth.salcedo720@casur.gov.co
mailto:esleth-salcedo@hotmail.com


SC C.C

  

Sueldo Básico 2.058.219,00$      Sueldo Básico 2.058.219,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 164.657,52$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 164.657,52$       

Prima de Navidad 231.287,19$         Prima de Navidad 239.243,48$       

Prima de Servicios 91.295,70$           Prima de Servicios 94.436,27$         

Prima de Vacaciones 95.099,68$           Prima de Vacaciones 98.371,12$         

Subsidio de Alimentacion 42.144,00$           Subsidio de Alimentacion 43.594,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

        

Sueldo Básico 2.118.731,00$      Sueldo Básico 2.118.731,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 169.498,48$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 169.498,48$       

Prima de Navidad 231.287,19$         Prima de Navidad 246.277,31$       

Prima de Servicios 91.295,70$           Prima de Servicios 97.212,73$         

Prima de Vacaciones 95.099,68$           Prima de Vacaciones 101.263,26$       

Subsidio de Alimentacion 42.144,00$           Subsidio de Alimentacion 44.876,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

        

Sueldo Básico 2.217.464,00$      Sueldo Básico 2.217.464,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 177.397,12$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 177.397,12$       

Prima de Navidad 231.287,19$         Prima de Navidad 257.753,91$       

Prima de Servicios 91.295,70$           Prima de Servicios 101.742,88$       

Prima de Vacaciones 95.099,68$           Prima de Vacaciones 105.982,17$       

Subsidio de Alimentacion 42.144,00$           Subsidio de Alimentacion 46.968,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

          

BASICAS

2.413.066,002.369.391,00 2.907.308,08

2.907.308$                              

BASICAS

2013

 

2.748.056,05 2.305.623,00

2014

BASICAS

2.777.858,77

2.777.858,77$                         

 

2.239.773,00

REAJUSTE ORDENADO POR EL DESPACHO JUDICIAL

SEQUEA PREN EDINSON RAFAEL 72.150.450

PAGO CON SISTEMA DEL OSCILACION

 

2015

BASICAS

 

2.854.688$                               

2.682.703,09

2014

BASICAS

 

BASICAS

2015

2.280.887,00

 

2.682.703,09$                          

2.748.056,05$                          

  

2.854.687,69

2013

2.226.644,00

 

2.698.521,38

2.698.521,38$                         

  



SC C.C

  

REAJUSTE ORDENADO POR EL DESPACHO JUDICIAL

SEQUEA PREN EDINSON RAFAEL 72.150.450

PAGO CON SISTEMA DEL OSCILACION

 

Sueldo Básico 2.389.761,00$      Sueldo Básico 2.389.761,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 191.180,88$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 191.180,88$       

Prima de Navidad 231.287,19$         Prima de Navidad 277.781,45$       

Prima de Servicios 91.295,70$           Prima de Servicios 109.648,33$       

Prima de Vacaciones 95.099,68$           Prima de Vacaciones 114.217,01$       

Subsidio de Alimentacion 42.144,00$           Subsidio de Alimentacion 50.618,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

        

ADICIONALES 

Sueldo Básico 2.551.070,00$      Sueldo Básico 2.551.070,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 204.085,60$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 204.085,60$       

Prima de Navidad 231.287,19$         Prima de Navidad 296.531,74$       

Prima de Servicios 91.295,70$           Prima de Servicios 117.049,61$       

Prima de Vacaciones 95.099,68$           Prima de Vacaciones 121.926,68$       

Subsidio de Alimentacion 42.144,00$           Subsidio de Alimentacion 54.035,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

        

Sueldo Básico 2.680.919,00$      Sueldo Básico 2.680.919,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 214.473,52$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 214.473,52$       

Prima de Navidad 231.287,19$         Prima de Navidad 311.625,21$       

Prima de Servicios 91.295,70$           Prima de Servicios 123.007,44$       

Prima de Vacaciones 95.099,68$           Prima de Vacaciones 128.132,75$       

Subsidio de Alimentacion 42.144,00$           Subsidio de Alimentacion 56.786,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

        

2.917.403,00

    

3.355.219$                               3.514.944$                              

3.355.219,09 2.784.832,00 3.514.943,92

2.776.100,00

    

2018 2018

BASICAS

3.214.982$                               3.344.699$                              

3.214.982,17 2.668.435,00 3.344.698,62

3.133.206,67 2.600.562,00

    

2017 2017

BASICAS BASICAS

BASICAS

3.040.768$                               3.133.207$                              

3.040.768,45 2.523.838,00

2016 2016

BASICAS



SC C.C

  

REAJUSTE ORDENADO POR EL DESPACHO JUDICIAL

SEQUEA PREN EDINSON RAFAEL 72.150.450

PAGO CON SISTEMA DEL OSCILACION

 

Sueldo Básico 2.801.561,00$      Sueldo Básico 2.801.561,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 224.124,88$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 224.124,88$       

Prima de Navidad 241.695,11$         Prima de Navidad 325.648,47$       

Prima de Servicios 95.404,01$           Prima de Servicios 128.542,83$       

Prima de Vacaciones 99.379,17$           Prima de Vacaciones 133.898,78$       

Subsidio de Alimentacion 44.040,48$           Subsidio de Alimentacion 59.342,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

        

Sueldo Básico 2.945.001,00$      Sueldo Básico 2.945.001,00$    

Prima retorno a la Experiencia 8,00% 235.600,08$         Prima retorno a la Experiencia 8,00% 235.600,08$       

Prima de Navidad 342.322,00$         Prima de Navidad 342.322,00$       

Prima de Servicios 135.125,00$         Prima de Servicios 135.125,00$       

Prima de Vacaciones 140.755,00$         Prima de Vacaciones 140.755,00$       

Subsidio de Alimentacion 62.381,00$           Subsidio de Alimentacion 62.381,00$         

SUBTOTAL SUBTOTAL

EL 83% DE = EL 83% DE =

        

3.048.688,00

    

3.506.205$                               3.673.118$                              

3.506.204,65 2.910.150,00 3.673.117,96

2019 2019

BASICAS

3.861.184$                               3.861.184$                              

2020 2020

BASICAS

3.861.184,08 3.204.783,00 3.861.184,08 3.204.783,00

    



72.150.450

SC

ASIGNACIO

N TOTAL 

PAGADA

Incremento 

Salarial 

Total

Asignación 

Básica acorde 

al Articulo 13 

Decreto 1091

 DEJADO 

DE RECIBIR 
 NOVEDAD 

2013 2.226.644 3,44% 2.239.773 13.129         

2014 2.280.887 2,94% 2.305.623 24.736         

2015 2.369.391 4,66% 2.413.066 43.675         

2016 2.523.838 7,77% 2.600.562 76.724         

2017 2.668.435 6,75% 2.776.100 107.665       

2018 2.784.832 5,09% 2.917.403 132.571       

2019 2.910.150 4,50% 3.048.688 138.538       

2020 3.204.783 5,12% 3.204.783 -               

2021 3.204.783 0,00% 3.204.783 -               

Elaboró: BLANCA LUZ QUICENO 

Revisó. JAVIER QUITIAN 

13-jul.-21

SEQUEA PREN EDINSON RAFAEL

 

Grupo Negocios Judiciales

BLANCA LUZ QUICENO 



SC  C.C No.

  

Porcentaje de asignación 83%

INDICE INICIAL (FECHA INICIO PAGO) 13-feb.-17

Certificación índice del IPC DANE  

INDICE FINAL (FECHA EJECUTORIA ) 27-jul.-21 jul.-21

INDICE FINAL 108,78

VALOR INDICE INDICE VALOR

INICIAL MES INDEXACION INDEXADO VALOR INICIAL
VALOR 

INDEXADO
VALOR INICIAL VALOR INDEXADO

Febrero DESDE 13 64.599 95,01250 1,14490 73.960 646 740 2584 2.958
Marzo 1 107.665 95,45509 1,13959 122.694 1.077 1.227 4307 4.908
Abril 1 107.665 95,90728 1,13422 122.116 1.077 1.221 4307 4.885
Mayo 1 107.665 96,12338 1,13167 121.841 1.077 1.218 4307 4.874
Junio 1 107.665 96,23358 1,13037 121.702 1.077 1.217 4307 4.868
MESADA 1 107.665 96,23358 1,13037 121.702
Julio 1 107.665 96,18435 1,13095 121.764 1.077 1.218 4307 4.871
Agosto 1 107.665 96,31907 1,12937 121.594 1.077 1.216 4307 4.864
Septiembre 1 107.665 96,35786 1,12892 121.545 1.077 1.215 4307 4.862
Octubre 1 107.665 96,37397 1,12873 121.525 1.077 1.215 4307 4.861
Noviembre 1 107.665 96,54825 1,12669 121.305 1.077 1.213 4307 4.852
PRIMA 1 107.665 96,54825 1,12669 121.305
Diciembre 1 107.665 96,91988 1,12237 120.840 1.077 1.208 4307 4.834
AUMENTO ART 30 1091 95,01250 1,14490 35.888 41.089

1.356.579 1.533.892 47.301 53.997 45.650 51.635

Enero 1 132.571 97,52763 1,11538 147.867 1.326 1.479 5303 5.915
Febrero 1 132.571 98,21643 1,10755 146.830 1.326 1.468 5303 5.873
Marzo 1 132.571 98,45225 1,10490 146.478 1.326 1.465 5303 5.859
Abril 1 132.571 98,90690 1,09982 145.805 1.326 1.458 5303 5.832
Mayo 1 132.571 99,15779 1,09704 145.436 1.326 1.454 5303 5.817
Junio 1 132.571 99,31115 1,09535 145.211 1.326 1.452 5303 5.808
MESADA 1 132.571 99,31115 1,09535 145.211
Julio 1 132.571 99,18449 1,09674 145.396 1.326 1.454 5303 5.816
Agosto 1 132.571 99,30326 1,09543 145.223 1.326 1.452 5303 5.809
Septiembre 1 132.571 99,46711 1,09363 144.983 1.326 1.450 5303 5.799
Octubre 1 132.571 99,58684 1,09231 144.809 1.326 1.448 5303 5.792
Noviembre 1 132.571 99,70354 1,09103 144.640 1.326 1.446 5303 5.786
PRIMA 1 132.571 99,70354 1,09103 144.640
Diciembre 1 132.571 100,00000 1,08780 144.211 1.326 1.442 5303 5.768
AUMENTO ART 30 1091 97,52763 1,11538 44.190 49.289

1.855.994 2.036.737 60.099 66.758 63.634 69.875

PROCURADURIA 174 ADMINISTRATIVA DE BARRANQUILLA

INDEXACION DE PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO QUE SE DEBE CANCELAR AL SEÑOR

SEQUEA PREN EDINSON RAFAEL 72.150.450

  

LIQUIDACIÓN 

CALCULO VALORES A CANCELAR DEDUCCIONES 

AÑO MES meses

DTO.CASUR DTO. SANIDAD

SUBTOTAL

2017

2018

SUBTOTAL



SC  C.C No.

  

Porcentaje de asignación 83%

INDICE INICIAL (FECHA INICIO PAGO) 13-feb.-17

Certificación índice del IPC DANE  

INDICE FINAL (FECHA EJECUTORIA ) 27-jul.-21 jul.-21

INDICE FINAL 108,78

PROCURADURIA 174 ADMINISTRATIVA DE BARRANQUILLA

INDEXACION DE PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO QUE SE DEBE CANCELAR AL SEÑOR

SEQUEA PREN EDINSON RAFAEL 72.150.450

  

LIQUIDACIÓN 

Enero 1 138.538 100,59854 1,08133 149.805 1.385 1.498 5542 5.992
Febrero 1 138.538 101,17675 1,07515 148.949 1.385 1.489 5542 5.958
Marzo 1 138.538 101,61572 1,07050 148.305 1.385 1.483 5542 5.932
Abril 1 138.538 102,11886 1,06523 147.575 1.385 1.476 5542 5.903
Mayo 1 138.538 102,44000 1,06189 147.112 1.385 1.471 5542 5.884
Junio 1 138.538 102,71000 1,05910 146.725 1.385 1.467 5542 5.869
MESADA 1 138.538 102,71000 1,05910 146.725
Julio 1 138.538 102,94000 1,05673 146.398 1.385 1.464 5542 5.856
Agosto 1 138.538 103,03000 1,05581 146.270 1.385 1.463 5542 5.851
Septiembre 1 138.538 103,26000 1,05346 145.944 1.385 1.459 5542 5.838
Octubre 1 138.538 103,43000 1,05173 145.704 1.385 1.457 5542 5.828
Noviembre 1 138.538 103,54000 1,05061 145.549 1.385 1.455 5542 5.822
PRIMA 1 138.538 103,54000 1,05061 145.549
Diciembre 1 138.538 103,80000 1,04798 145.185 1.385 1.452 5542 5.807
AUMENTO ART 30 1091 100,59854 1,08133 46.179 49.935

1.939.532 2.055.795 62.804 67.570 66.498 70.541

Enero 1 0 104,24000 1,04355 0 0 0 0 0

Febrero 1 0 104,94000 1,03659 0 0 0 0 0

Marzo 1 0 105,53000 1,03080 0 0 0 0 0

Abril 1 0 105,70000 1,02914 0 0 0 0 0

Mayo 1 0 105,36000 1,03246 0 0 0 0 0

Junio 1 0 104,97000 1,03630 0 0 0 0 0

MESADA 1 0 104,97000 1,03630 0

Julio 1 0 104,97000 1,03630 0 0 0 0 0

Agosto 1 0 104,96000 1,03639 0 0 0 0 0

Septiembre 1 0 105,29000 1,03315 0 0 0 0 0

Octubre 1 0 105,23000 1,03374 0 0 0 0 0

Noviembre 1 0 105,08000 1,03521 0 0 0 0 0

PRIMA 1 0 105,08000 1,03521 0
Diciembre 1 0 105,48000 1,03129 0 0 0 0 0
AUMENTO ART 30 1091 104,24000 1,04355 0 0

0 0 0 0 0 0

2019

SUBTOTAL

2020

SUBTOTAL



SC  C.C No.

  

Porcentaje de asignación 83%

INDICE INICIAL (FECHA INICIO PAGO) 13-feb.-17

Certificación índice del IPC DANE  

INDICE FINAL (FECHA EJECUTORIA ) 27-jul.-21 jul.-21

INDICE FINAL 108,78

PROCURADURIA 174 ADMINISTRATIVA DE BARRANQUILLA

INDEXACION DE PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO QUE SE DEBE CANCELAR AL SEÑOR

SEQUEA PREN EDINSON RAFAEL 72.150.450

  

LIQUIDACIÓN 

Enero 1 0 105,91000 1,02710 0 0 0 0 0

Febrero 1 0 106,58000 1,02064 0 0 0 0 0

Marzo 1 0 107,12000 1,01550 0 0 0 0 0

Abril 1 0 107,76000 1,00947 0 0 0 0 0

Mayo 1 0 108,84000 0,99945 0 0 0 0 0

Junio 1 0 108,78000 1,00000 0 0 0 0 0

MESADA 1 0 108,78000 1,00000 0

Julio HASTA 27 0 108,78000 1,00000 0 0 0 0 0
AUMENTO ART 30 1091 105,91000 1,02710 0 0

0 0 0 0 0 0

TOTAL 5.152.105 5.626.424 170.204 188.325 175.782 192.052

CONCILIACION

Valor de Capital Indexado 5.626.424

Valor Capital 100% 5.152.105

Valor Indexación 474.319

Valor indexación por el (75%) 355.739

Valor Capital más (75%) de la Indexación 5.507.844

Menos descuento CASUR -188.325

Menos descuento Sanidad -192.052

VALOR A PAGAR 5.127.467

INCREMENTO MENSUAL DE SU ASIGNACION DE RETIRO

revisor: JAVIER QUITIAN 

Abogado Externo Casur ESLETH DEL CARMEN SALCEDO 

Elaboró: BLANCA LUZ QUICENO 

13-jul-21

2021

SUBTOTAL

BLANCA LUZ QUICENO 

Grupo Negocios Judiciales
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MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO RADICADO 08001 – 33 – 33 – 008 – 2016 – 00252 – 00
DEMANDANTE CARLOS OÑORO DE LA CRUZ DEMANDADO MUNICIPIO DE TUBARÁ
ASUNTO RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO

MANUEL GARCIA DE LOS REYES <fagarbel69@hotmail.com>
Jue 7/10/2021 3:43 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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SEÑOR: 
JUEZ  OCTAVO  (8º)  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO 
BARRANQUILLA  D.E.I. y P.  

 adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 

MEDIO DE CONTROL       EJECUTIVO 

RADICADO 08001 – 33 – 33 – 008 – 2016 – 00252 – 00    

DEMANDANTE CARLOS  OÑORO  DE  LA  CRUZ    

DEMANDADO MUNICIPIO  DE  TUBARÁ  
ASUNTO RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE 

MANDAMIENTO DE PAGO   

 
 
 

MANUEL GARCÍA DE LOS REYES, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 73´139.169, 
expedida en Cartagena D.T. y C., y tarjeta profesional número 85.941 
del C. S. J. En mi condición de apoderado del demandado, dentro del 
presente proceso, ante usted comparezco, muy respetuosamente, 
para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN. Así: 
 
1. PROVIDENCIA  RECURRIDA 
 
Auto de mandamiento de pago del 16 de julio de 2021, corregido 
mediante auto del 26 de agosto del mismo año, y cuya aclaración se 
denegó mediante auto del 01 de octubre de 2021. Notificado en el 
estado número 68 del lunes 04 de octubre de la misma anualidad.  
 
2.     OPORTUNIDAD  DEL  RECURSO (PLAZO) 
 
El auto recurrido fue corregido con proveído del 26 de agosto de 
2021, notificado mediante estado número 59 del 27 del mismo mes y 
año, y sobre los mismos se solicitó aclaración de providencia el dia 31 
de agosto del hogaño, que fue resuelta mediante auto del 01 de 
octubre de 2021, notificado con estado número 68 del mismo mes y 
año. Por lo que el término para interponer el presente recurso vence 
el jueves 07 de octubre de 2021. 
 
Por ello, es oportuna la presentación de estos recursos. 
 
3.      FUNDAMENTOS  JURÍDICO  DE  LA  IMPUGNACIÓN  
 
Artículos 318 y 319 del C.G.P., en concordancia con el artículo 306 
del C.P.A.C.A. 
 
4.      RAZONES  DE  LA  IMPUGNACIÓN  (SUSTENTACIÓN) 
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4.1. INSUFICIENCIA DEL MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Conforme al artículo 430 del C.G.P., el mandamiento ejecutivo 
ordenará al ejecutado que cumpla la obligación en la forma pedida en 
la demanda, si fuere procedente. 
 
A su vez el artículo 424, ibidem, establece que, cuando la ejecución 
sea por sumas de dinero, se debe indicar la cantidad líquida de este y 
de sus intereses, para que la demanda verse sobre ellos, desde 
cuando se hicieron exigibles y hasta cuando el pago se efectúe. 
Entendiéndose por cantidad liquida de dinero la expresada en una 
cifra numérica precisa que sea liquidable por operaciones aritméticas, 
sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. 
 
Por último, conforme al artículo 431, ibidem, para la ejecución del 
pago de sumas de dinero, se ordenará su pago en una cantidad 
líquida en el término de cinco (5) dias.   
 
En el presente caso tenemos que, en el mandamiento de pago de 
ordena pagar al ejecutante la suma de la condena contenida en la 
sentencia del 18 de septiembre de 2017, proferida por este despacho, 
sin ordenar suma o cantidad líquida alguna. 
 
Por lo que debe aclararse el mandamiento de pago, indicando la 
suma o cantidad líquida de dinero que debe pagar el ejecutado, en 
virtud de la sentencia del 18 de septiembre de 2017, proferida por 
este despacho, en favor del ejecutante, CARLOS OÑORO DE LA 
CRUZ, ante la insuficiencia de este. 

 
4.2. FALTA DE REQUISITO DE FORMA DEL TÍTULO EJECUTIVO 
(CONSTANCIA DE EJECUTORIA) 
 
El articulo 422 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 299 del 
C.P.A.C.A., señala las exigencias de tipo formal y de fondo que debe 
reunir un documento para que pueda ser calificado como título 
ejecutivo, entre otras, “las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten… en una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción…”. 
 
El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia 
formal y material de un documento o conjunto de documentos que 
contengan los requisitos de título ejecutivo, de los cuales se 
desprenda la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del 
acreedor y la obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le 
permite al primero reclamar del segundo el cumplimiento de la 
obligación resultante del documento.  
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El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues 
constituye la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que, 
sin su presencia, no puede librarse el mandamiento de pago, por ser 
un presupuesto indispensable de la ejecución forzada. 
 
Frente a la demanda ejecutiva, según el máximo órgano de lo 
Contencioso Administrativo, el juez solo tiene dos caminos, a saber: 
El primero librar el mandamiento de pago cuando los documentos 
aportados con la demanda representan una obligación clara, expresa 
y exigible; o el segundo negar el mandamiento de pago cuando con la 
demanda no se aportó el título ejecutivo, simple o complejo, salvo 
cuando se pidan medidas previas a efecto de requerir al deudor para 
constituirlo en mora y con ésta demostrar la exigibilidad de la 
obligación.  

 
Respecto a los títulos ejecutivos se ha señalado jurisprudencialmente 
por el Consejo de Estado que los mismos deben de cumplir con unas 
condiciones sustanciales a saber la claridad, exigibilidad y 
expresividad; y unos requisitos formales que debe de contener el 
documento que se pretende ejecutar, estos requisitos son: i) la 
autenticidad y ii) que proceda del deudor o de su causante, o de una 
sentencia judicial condenatoria, o de cualquier otra providencia judicial 
que tenga fuerza ejecutiva. 

 
Así mismo, conviene traer a colación lo que enseña el autor 
MAURICIO FERNANDO RODRIGUEZ TAMAYO en su obra LA 
ACCIÓN EJECUTIVA ANTE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA, 
respecto de los documentos que deberá presentar ante el Juez para 
cobrar ejecutivamente el valor de una condena impuesta en sentencia 
judicial, y en específico la constancia de ejecutoria que debe tener la 
copia de la sentencia aportada como título ejecutivo: 

 
“(…) Entonces el beneficiario de una sentencia judicial, en 
vigencia de las nuevas disposiciones del CPACA, deberá 
integrar el título ejecutivo judicial adjuntando con su demanda la 
sentencia judicial de condena y de acuerdo con el numeral 28 
del artículo 1149 del nuevo C.G.P., las copias que se pretendan 
integrar con un título ejecutivo deberán contener la constancia 
de su ejecutoria”.   
 

La autenticidad corresponde a uno de los atributos de la prueba 
documental, y consiste en: “la certeza que debe tener el juzgador 
respecto de la persona a quien se le atribuye la autoría del 
documento”, es decir, es la confianza que se tiene en que el 
documento fue expedido por quien se reputa o estima. Por su parte, la 
veracidad del documento se refiere a la credibilidad del contenido de 
este. 
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Como es sabido para que un documento preste mérito ejecutivo es 
menester que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Que la obligación sea clara significa que en el documento consten 
todos los elementos que la integran, esto es, el acreedor, el deudor y 
el objeto o prestación, debidamente individualizados; expresa quiere 
decir que esté determinada sin lugar a duda en el documento y la 
calidad de exigible se presenta cuando coloca la obligación en calidad 
de pago o solución inmediata.  
 
Al analizar todos y cada uno de los documentos aportados por el 
apoderado de la parte ejecutante, con la demanda, se puede observar 
que si bien allegó como prueba del título ejecutivo, la copia autentica 
de la sentencia de fecha 13 de junio de 2016 y copia autentica del 
auto de aclaración de fecha 18 de septiembre de 2017, en los que 
consta la obligación a cargo del deudor, las mismas carecen de 
constancia de ejecutoria, y de conformidad con lo planteado en la 
jurisprudencia precita y con el numeral 2 del artículo 114 del Código 
General del Proceso, las providencias que se pretendan utilizar como 
título ejecutivo requerirán constancia de su ejecutoria. 

 
Así las cosas, no se puede hablarse de claridad tampoco del título 
ejecutivo por cuanto adolece de falta de la ejecutoria exigida 
legalmente. 
 
En los anteriores términos sustento la impugnación presentada. 

5.      PETICIONES 

Por lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente, se 
reponga el proveído impugnado, y se abstenga el despacho de 
ordenar mandamiento de pago. 
 
6.      NOTIFICACIONES 
 
Correo electrónico: fagarbel69hotmail.com 
 
 
Mis respetos, señor Juez.  
 
 
Cordialmente; 
 
 
MANUEL GARCÍA DE LOS REYES 
C.C.  73´139.169   de  CARTAGENA 
T.P.  85.941  del    C.        S.        J. 
 
MGD/mgd 



RE: Traslado de Reforma de la Demanda

Carlos De la Hoz Guerra <carlos.delahoz@arocavives.com>
Vie 22/10/2021 5:01 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjudiciales@crautonoma.gov.co <notificacionesjudiciales@crautonoma.gov.co>

Señor,
Juez Octavo Administrativo del Circuito de Barranquilla
(Vıá e-mail)
 
Referencia. Recurso de Reposición en Subsidio Apelación 
Radicado: 2020-00162
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Suministros de Colombia S.A.S
Demandado: Corporación Autónoma Regional del Atlántico – CRA.
 
 
CARLOS	 ENRIQUE	 DE	 LA	 HOZ	 GUERRA, mayor de edad, identi�icado con la cédula de ciudadanıá No.
1.045.697.293 de Barranquilla, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 248.108 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad SUMINISTROS	DE
COLOMBIA	 SAS en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito interponer recurso de
reposición en subsidio de apelación contra el auto dictado por el señor Juez Octavo Administrativo del
Circuito de Barranquilla en fecha 15 de octubre de 2021 por medio del cual se rechaza la reforma de la
demanda, noti�icado por estado el dıá 19 del mismo mes y año.
 
En la cadena de correos que antecede a este mail, con el cual se envıá el recurso contra el auto de 15 de
octubre de 2021, por medio del cual se rechaza la reforma de la demanda, se observa la trazabilidad de los
correo cruzados el dıá 15 de junio de 2021, con la Secretarıá del Juzgado 8° Adtvo del Circuito de B/quilla,
que sirven de soporte probatorio del presente recurso y que se suman a los demás anexos que con este se
aportan.
 
Cordialmente,
 
 
Carlos De La Hoz Guerra
Asociado
 

 
 
 
 
 
Tel. +57 5 3100090
Carrera 57 # 74 - 144
Barranquilla – Colombia
 



Este correo electrónico y cualquier archivo transmitido en él son confidenciales y destinados exclusivamente para el uso de la
persona o entidad a la que van dirigidas. Este mensaje contiene información confidencial y está dirigido sólo a la persona
nombrada. Si usted no es el destinatario señalado, no debe difundir, distribuir o copiar este correo electrónico. Por favor
notifique inmediatamente al remitente por correo electrónico si usted ha recibido este correo por error y elimine este mensaje de
su sistema. Si usted no es el destinatario se le notifica que revelar, copiar, distribuir o tomar cualquier acción basada en el
contenido de esta información está estrictamente prohibido. Sujeto al privilegio de confidencialidad abogado- cliente.
 
This email and any files transmitted with it are confidential and intended solely for the use of the individual or entity to whom
they are addressed. This message contains confidential information and is intended only for the individual named. If you are not
the named addressee you should not disseminate, distribute or copy this e-mail. Please notify the sender immediately by e-mail
if you have received this e-mail by mistake and delete this e-mail from your system. If you are not the intended recipient you are
notified that disclosing, copying, distributing or taking any action in reliance on the contents of this information is strictly
prohibited. Subject to the client-attorney privilege.

 
 
 
 
 
De: Carlos De la Hoz Guerra  
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 4:58 p. m. 
Para: Juzgado 08 Administra�vo - Atlan�co - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Edward Guzman <edward.guzman@arocavives.com> 
Asunto: RE: Traslado de Reforma de la Demanda
 
Buenas tardes, Dr. Aguilar.
 
En el correo que antecede, que se menciona: “solo se pudo descargar en archivo pdf, verificar los otros dos y
remi�r nuevamente”, manifiesto que, los otros dos archivos corresponden a carpetas con correos electrónicos de
fecha 5 de noviembre de 2020 y 15 de junio de 2021, los cuales, al abrirse, despliegan y dan cuenta de los mails
enviados con la reforma de la demanda a la en�dad accionada.
 
Conforme a lo anterior, y para efectos de tener mayor prac�cidad, me permito adjuntar con este, capturas de
pantalla en pdf de los correos remi�dos, donde se observan las fechas de envío para que puedan ser tenidos en
cuenta y descargados por el despacho.
 
Muy cordialmente,
 
Carlos De La Hoz Guerra
Asociado
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De: Juzgado 08 Administra�vo - Atlan�co - Barranquilla [mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co]  
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 11:10 a. m. 
Para: Carlos De la Hoz Guerra 
Asunto: Re: Traslado de Reforma de la Demanda
 
 
Buenas tardes, solo se pudo descargar en archivo pdf, verificar los otros dos y remi�r nuevamente, Atentamente,
Rolando Aguilar Secretario
Obtener Outlook para iOS

De: Carlos De la Hoz Guerra <carlos.delahoz@arocavives.com> 
Enviado: martes, junio 15, 2021 10:21 a. m. 
Para: Juzgado 08 Administra�vo - Atlan�co - Barranquilla 
CC: no�ficacionesjudiciales@crautonoma.gov.co; Edward Guzman 
Asunto: RV: Traslado de Reforma de la Demanda
 
Señor,
Juez Octavo Administra�vo del Circuito de Barranquilla
(Vía e-mail)
 
Referencia. Traslado de Reforma de la Demanda
Radicado: 2020-00162
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Suministros de Colombia S.A.S
Demandado: Corporación Autónoma Regional del Atlán�co – CRA.
 
 
CARLOS ENRIQUE DE LA HOZ GUERRA, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No.
1.045.697.293 de Barranquilla, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 248.108 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA SAS
en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito dar cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez
Octavo Administra�vo del Circuito de Barranquilla en Auto de fecha 11 de junio de 2021.
 
Conforme a ello, me permito adjuntar:
 

 Auto No. 499 de 2020, por medio del cual la Corporación Autónoma Regional del Atlán�co Resolvió una
solicitud de Revocatoria Directa.

Correo electrónico adjunto (carpeta adjunta 2) donde se observa que en fecha 5 de noviembre de 2020 se
reazlió el correspondiente envío de la reforma de la demanda a la Corporación Autónoma Regional del
Atlán�co.

Para efectos de certeza, buena fe y celeridad procesal, se volvió a enviar (carpeta adjunto 3)  correo
electrónico de traslado a la demandada del escrito de reforma de la demanda.  

 
Conforme a lo que antecede, y cumplida la carga procesal, respetuosamente se le solicita al señor Juez que se
proceda con el pronunciamiento sobre la Reforma de la demanda.
 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=04%7C01%7Cadm08bqlla%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf0664ff7b815461d87b508d995a745a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637705368614591231%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0&sdata=v8KCexdwDELU%2FoFaGz5G3tH%2BDkmWg1sLmlv7tWKJu6g%3D&reserved=0
mailto:carlos.delahoz@arocavives.com
mailto:notificacionesjudiciales@crautonoma.gov.co


Cordialmente,
 
 
Carlos Enrique De La Hoz Guerra
C.C 1.045.697.283
T.P 248.108 del C.S.J    
 
Carlos De La Hoz Guerra
Asociado
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nombrada. Si usted no es el destinatario señalado, no debe difundir, distribuir o copiar este correo electrónico. Por favor
notifique inmediatamente al remitente por correo electrónico si usted ha recibido este correo por error y elimine este mensaje de
su sistema. Si usted no es el destinatario se le notifica que revelar, copiar, distribuir o tomar cualquier acción basada en el
contenido de esta información está estrictamente prohibido. Sujeto al privilegio de confidencialidad abogado- cliente.
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Señor, 
Juez Octavo Administrativo del Circuito de Barranquilla 
(Vía e-mail) 
 
Referencia. Recurso de Reposición en Subsidio Apelación   
Radicado: 2020-00162 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Suministros de Colombia S.A.S 
Demandado: Corporación Autónoma Regional del Atlántico – CRA.  
 
 
CARLOS ENRIQUE DE LA HOZ GUERRA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.045.697.293 de Barranquilla, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 248.108 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad 
SUMINISTROS DE COLOMBIA SAS en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 
interponer recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto dictado por el señor Juez 
Octavo Administrativo del Circuito de Barranquilla en fecha 15 de octubre de 2021, notificado por 
estado el día 19 del mismo mes y año.  
  
 
PROCEDENCIA DEL RECURSO  

 

El presente recurso y su forma de interposición resulta procedente por cuanto el numeral 1° del 

artículo 243 del CPACA contempla como apelable el auto que rechace la demanda o su reforma. 

Igualmente, con la modificación introducida por el artículo 64 de la Ley 2080 del 2021, el numeral 1° 

del artículo 244 del mismo CPACA, al referirse a la forma de interposición de la apelación contra autos, 

indica: 

ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. <Artículo modificado 
por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La interposición y decisión 
del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 

1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se 
acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar 
el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso. 

Siendo así, inicialmente, por ser el auto que con este escrito se recurre, uno de los apelables conforme 
al 243 CPACA; y en segundo orden, por tratarse de una apelación de autos, conforme al 244 ídem 
puede ser interpuesta la apelación en subsidio de la reposición. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64
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Finalmente, en cuanto a la aplicación de la modificación de la norma procesal al presente asunto, el 
inciso 3° del artículo 86 de la misma Ley 2080 de 2021, al referirse a la vigencia, dispuso que: 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código 
General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores 
normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los procesos y 
trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.  

Por lo anterior, por tratarse de un asunto iniciado en vigencia la Ley 1437 de 2011, y por interponerse 
en término, me permito solicitar respetuosamente las siguientes: 
 
PRETENSIONES  
 

1. REPONER el auto de fecha 15 d octubre de 2021, por medio del cual se rechazó la solicitud de 
reforma de la demanda. 
 

2.  En consecuencia de lo anterior, respetuosamente solicito: 
2.1 Que el señor Juez proceda a pronunciarse sobre la admisión de la Reforma de la demanda.  

 
3. En caso de no conceder las pretensiones anteriores, SOLICITO: 

3.1 Se conceda la apelación ante el Tribunal Administrativo del Atlántico. 
3.2 Se envíe copia íntegra del expediente virtual a esa Corporación. 

 

MOTIVACIÓN DEL RECHAZO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

En el auto recurrido el despacho manifiesta que:  

 

Por auto del 11 de junio de 2021, notificado en estado electrónico, del día 15 de ese mismo mes y 

año, se ordenó oficiar a la parte actora, a fin de allegara el auto No. 499 del 23 de julio de 2020, 

para poder decidir sobre la reforma de la demanda. (…) 

(…) Poniéndosele de presente, además, en el referido auto, el numeral 3° del artículo 173 de la Ley 

1437 de 2011, esto es, “frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad”. (…) 

Sin embargo, hasta la presente no se le ha dado respuesta al auto del 11 de junio de 2021, por lo 

cual, resulta procedente rechazar la solicitud de reforma de la demanda, formulada el 05 de 

noviembre de 2020. 

 

Entonces, por considerar que no se ha dado respuesta al auto de 11 de junio de 2021, procedió con el 

rechazo de la solicitud de reforma. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#624
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
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ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

1. El auto de fecha 11 de junio de 2021 comunicado al suscrito apoderado vía secretarial por 

correo electrónico de fecha 15 de junio de 2021 y publicado en estado de ese mismo día, 

requirió al suscrito la copia del Auto No. 499 de 2020 proferido por la CRA; igualmente, 

requirió el despacho la constancia de envío de la copia de la reforma de la demanda a la 

entidad demandada.  

 

2. Por correo electrónico del mismo día 15 de junio de 2021, el suscrito apoderado 

cumplió con la carga procesal impuesta, enviando tres archivos al despacho, el primero 

en formato PDF y los dos últimos eran carpetas adjuntas al correo remisorio con el que 

se observaban dos e - mails de envío del traslado de la demanda a la CRA (Ver adjuntos 

a este recurso), así: 

 

1. Auto No. 499 de 2020, por medio del cual la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
Resolvió una solicitud de Revocatoria Directa. 

2. Correo electrónico adjunto (carpeta adjunta 2) donde se observa que en fecha 5 de noviembre 
de 2020 se realizó el correspondiente envío de la reforma de la demanda a la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico. 

3. Para efectos de certeza, buena fe y celeridad procesal, se volvió a enviar (carpeta adjunto 3) 
correo electrónico de traslado a la demandada del escrito de reforma de la demanda.   

 

3. El mismo día 15 de Junio de 2021, recibí respuesta vía e mail del entonces Secretario del despacho, 
doctor Rolando Aguilar (Q.E.P.D.), quien acusó el recibido, pero manifestó: “Buenas tardes, solo se pudo 
descargar en archivo pdf, verificar los otros dos y remitir nuevamente, Atentamente, Rolando Aguilar 
Secretario”. (Ver correos anexos al presente) 
 
4. De manera inmediata di respuesta al correo que antecede (ver cadena de correos anexa) indicando:  
 

Buenas tardes, Dr. Aguilar. 
 
En el correo que antecede, que se menciona: “solo se pudo descargar en archivo pdf, verificar los 
otros dos y remitir nuevamente”, manifiesto que, los otros dos archivos corresponden a carpetas 
con correos electrónicos de fecha 5 de noviembre de 2020 y 15 de junio de 2021, los cuales, al 
abrirse, despliegan y dan cuenta de los mails enviados con la reforma de la demanda a la entidad 
accionada. 
 
Conforme a lo anterior, y para efectos de tener mayor practicidad, me permito adjuntar con este, 
capturas de pantalla en pdf de los correos remitidos, donde se observan las fechas de envío para 
que puedan ser tenidos en cuenta y descargados por el despacho.  
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5. Del relato cronológico hecho hasta aquí, se evidencia que resulta contraria a la realidad la 

afirmación dada por el despacho en el auto de 15 de octubre de 2021, por medio del cual rechaza 

la reforma de la demanda, en cuanto indica que “hasta la presente no se le ha dado respuesta al 

auto del 11 de junio de 2021”, pues es evidente de las pruebas que deben estar en el expediente 

virtual, pero que también acompaño con el presente recurso, que existe una trazabilidad clara en 

la que se observa que el suscrito apoderado cumplió con la carga procesal impuesta el mismo día 

15 de junio de 2021, fecha en la cual fue notificado el auto por medio del cual fuimos requeridos.  

 

En ese sentido, con el auto que aquí se recurre, el despacho está incurriendo en una vía de hecho 

por defecto fáctico al no tener por probado estándolo, el cumplimiento de una carga procesal 

ordenada por el señor Juez. 

 

La omisión probatoria en la que incurre el auto, incide necesariamente en la orientación de la 

decisión final de rechazar la reforma de la demanda, razón por la cual deberá ser revisada y 

proceder a reponer lo resuelto, procediendo a pronunciarse finalmente sobre la admisión de la 

reforma de la demanda. 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS  
 
Vale reiterar que en el primer correo enviado el día 15  junio de 2021, envíe el auto No. 499 del 23 de 
Julio de 2020, por medio de formato PDF; y que los correos que comprobaban el envío del traslado de 
la demanda a la CRA en dos oportunidades (primero el día 5 de noviembre de 2020 y luego el día 15 
de junio de 2021)  fueron enviados como carpetas adjuntas que al abrirlas desplegaban los mails 
remisorios. 
 
No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que el secretario del despacho manifestó que solo los 
podía descargar en pdf, procedí a tomar capturas de pantalla de ambos correos para que pudieran ser 
adjuntados en el formato pdf requerido, y así fue enviado a través del segundo correo del mismo día 
15 de junio de 2021. 
 
Así las cosas, nuevamente remitiré los pantallazos y las carpetas adjuntos de correos para que sena 
desplegadas y se observe el cumplimiento de la carga procesal, por lo que solicito respetuosamente 
se sirva tener como pruebas las siguientes: 
 

1. Trazabilidad de correos enviados por el suscrito apoderado de la demandante que da cuenta 
del cumplimiento de la carga procesal impuesta a través de auto del 11 de junio notificado el 
junio de 2021, así como del cruce de respuestas y su anexos documentales con el Secretario 
del Despacho, Doctor Rolando Aguilar (Q.E.P.D.) 

2.  Auto No. 499 de 2020, por medio del cual la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
Resolvió una solicitud de Revocatoria Directa. 
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3. Correo electrónico adjunto (carpeta adjunta 2 y pantallazo) donde se observa que en fecha 5 
de noviembre de 2020 se realizó el correspondiente envío de la reforma de la demanda a la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico. 

4. Para efectos de certeza, buena fe y celeridad procesal, se volvió a enviar (carpeta adjunto 3 y 
pantallazo) correo electrónico de traslado a la demandada del escrito de reforma de la 
demanda.   

 
 
NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Carrera 57 #74-144 Barrio Prado Barranquilla, Atlántico y/o al correo electrónico 
carlos.delahoz@arocavives.com       
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
Carlos Enrique De La Hoz Guerra 
C.C 1.045.697.283 
T.P 248.108 del C.S.J     
 



 
Señores, 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Barranquilla 

Doctor Hugo Calabria Lopez 

 

E.S.D. 

 

Radicado: 2020-00162 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Demandante: Suministros de Colombia S.A.S 

Demandado: Corporación Autónoma Regional del Atlántico – CRA.  

 

Referencia. Reforma de la demanda. 

 

CARLOS ENRIQUE DE LA HOZ GUERRA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.045.697.293 de Barranquilla, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 248.108 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado de la sociedad SUMINISTROS DE COLOMBIA SAS en el proceso de la referencia, 

respetuosamente me permito reformar la demanda en referencia, previo el cumplimiento de 

los siguientes: 

 

Presupuestos procesales 

 

A. Oportunidad 

 

La reforma se presenta dentro del término legal que define el artículo 173 de la ley 1437 de 

2011, siendo éste hasta los diez (10) días siguientes a la fecha de vencimiento del traslado para 

la contestación de la demanda: 

  “Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 
personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que 
estas se fundamentan o a las pruebas. 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos 
de procedibilidad. 



 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el 
juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda 
inicial”. 

 

(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

En tal sentido, el despacho admitió la demanda mediante auto del 23 de octubre de 2020, 

notificado por estado el 26 de octubre de 2020 y a través de canal digital (correo electrónico) a 

todos los sujetos procesales.  

Por lo tanto, conforme con el parágrafo único del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, el término 

de traslado de la demanda empezó a correr desde el día 29 de octubre de 2020. 

Como consecuencia de lo anterior, el término de 10 días siguientes a la fecha de vencimiento 

del traslado para la contestación de la demanda se empieza a contar desde el día miércoles 16 

de diciembre de 2020, y termina cumplidos los 8 días siguientes a la fecha que disponga el 

Consejo Superior de Judicatura para el retorno de actividades laborales en la Rama Judicial en 

el año 2021.  

Es así como puedo afirmar que la presente reforma de la demanda se presenta dentro del 

término legal. 

 

B. Objeto de la Reforma.  

 

Conforme con el numeral 2 del artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo la presente reforma versa sobre las pretensiones de la demanda 

y los hechos en que estas se fundamentan.  

 

El resto de la demanda formada inicialmente, queda tal cual fue presentada.  

 

 

C. Competencia. 

 

Es usted competente, señor juez para conocer de esta solicitud, por encontrarse conociendo de 

este medio de control contencioso administrativo, como lo es la nulidad y restablecimiento del 

derecho en tenor con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.    

 

Fundamentos de Hecho- Antecedentes. 

 



 
1. El día 23 de septiembre de 2020, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandante, presenté demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 

Oficina de Servicios Juzgados Administrativos de Barranquilla, contra el Auto 

N°00000107 del 5 de febrero de 2020 proferido por la Subdirección de Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA), por medio de 

la cual se establece un cobro por concepto de seguimiento ambiental a mi 

representada, dentro del expediente ambiental N° 1609-275. 

2. Por reparto, el día 23 de septiembre de 2020 se le asignó a su despacho el 

conocimiento de este proceso.  

3. A través del estado del día 26 de octubre de 2020, su despacho notificó el auto del 

23 de octubre de 2020, mediante el cual admitió la demanda interpuesta. 

4. No obstante, el día 10 de marzo de 2020, mi poderdante había presentado solicitud 

de revocatoria directa contra el acto administrativo demandado, Auto N° 00000107 

de febrero de 2020. 

5. En un hecho posterior a la radicación de la demanda objeto de este proceso judicial, 

el día 16 de octubre de 2020, la entidad demandada le notificó a mi poderdante la 

decisión sobre la solicitud de revocatoria directa. 

6. Mediante el Auto 499 de 2020, la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 

(CRA) modificó parcialmente el Auto N° 00000107 de febrero de 2020, cambiando 

la cuantía del cobro por seguimiento ambiental a mi representada, por una suma a 

pagar de TREINTA Y SESIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON CV ML ($36.233.365,11). 

 

Acto Administrativo Demandado. 

 

Se adiciona como acto administrativo demandado, al ya establecido en la demanda interpuesta, 
el siguiente: 
 

A. Auto N°499 del 23 de julio de 2020 proferido por la Subdirección de Gestión Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, “por medio del cual se resuelve una solicitud 
de revocatoria directa contra el Auto No. 000107 -2020, por medio del cual se hace un cobro a la 
sociedad SUMICOL S.A.S”. 
 

De acuerdo con el numeral 1° del artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se acompaña copia del Acto Administrativo demandado 
(Anexo 1).  
 

Objeto de la Reforma. 

Me permito adicionar dentro de las pretensiones formuladas en la demanda, a título de nulidad 

y a título de restablecimiento del derecho las siguientes:  



 
 

A. A título de Nulidad. 

 

1. Se declare la Nulidad del acto administrativo Auto N°499 del 23 de julio de 2020 proferido 
por la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 
“por medio del cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa contra el Auto No. 000107 -
2020, por medio del cual se hace un cobro a la sociedad SUMICOL S.A.S”. 
 

B. A título de Restablecimiento del Derecho. 

 

1.- Que, como consecuencia de la declaración de nulidad de los actos administrativos, a título 
de restablecimiento del derecho se determine la correcta liquidación del cargo por servicios de 
seguimiento ambiental a mi representada con relación a la vigencia 2020 (anual), conforme a 
los fundamentos de derecho desarrollados en la demanda. 
 
2.-En caso de que su despacho declare la Nulidad Parcial de los actos administrativos 
demandados, solicito respetuosamente se sirva establecer los conceptos y valores sobre los 
cuales es procedente conceder la declaración de Nulidad Parcial.    
 

 

Fundamentos de la Nulidad 

 

Para la fundamentación jurídica de la decisión de la revocatoria directa en el acto 

administrativo que con esta reforma se demanda, la CRA estableció tres (3) acápites 

“Consideraciones Jurídicas de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico”, “Argumentos 

de la Corporación” y “Fundamentos Jurídicos de la Corporación Autónoma Regional del 

Atlántico”, en los cuales fue poco asertiva y repetitiva.  

 

La entidad demandada se limitó a establecer como premisas para su decisión el principio de 

Función Pública establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, el Principio de Eficacia 

establecido en el numeral 10 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, el derecho constitucional al 

Ambiente Sano preceptuado en el artículo 79 de la Constitución Nacional, así como a indicar la 

naturaleza jurídica y funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales previstas en el la 

Ley 99 de 1993, es decir, planteamientos jurídicos generales y abstractos del caso concreto. 

 

En tal sentido, los cargos de nulidad, ilegalidad e inconstitucionalidad planteados en la demanda 

contra el Auto 000107 del 5 de febrero de 2020, son aplicables N°499 del 23 de julio de 2020 

proferido por la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Atlántico, “por medio del cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa contra el Auto No. 

000107 -2020, por medio del cual se hace un cobro a la sociedad SUMICOL S.A.S”, por cuanto la 

CRA no modificó el fundamento jurídico principal para el cobro del concepto de seguimiento 



 
ambiental, esto es, las tarifas establecidas en las tablas de la Resolución 036 del 22 de enero de 

2016. 

 

Asimismo, la CRA solo revocó parcialmente el valor del cobro por seguimiento ambiental a mi 

presentada, es decir, el resto de aspectos sustanciales o procesales no fueron objeto de 

modificación alguna.  

 

Concretamente, el numeral tercero de la parte resolutiva del Auto 499 de 2020, así lo dispuso: 

“los demás términos y condiciones del acto administrativo modificado quedarán vigentes en su 

totalidad”.  

 

(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

 

No obstante, pese a la reliquidación efectuada, la parte demandada continúa sin depurar los 

conceptos de honorarios, gastos de viaje, ni la base exacta sobre la que se calculó el veinticinco 

por ciento (25%) correspondiente a los gastos de administración, por cada instrumento de 

control cobrado, es decir, Permiso de Emisiones, Licencia Ambiental, y Aprovechamiento 

Forestal, así como tampoco determinó cuantas visitas se efectuaron en la zona del proyecto, ni 

la duración, ni las fechas exactas de las visitas para determinar el valor cobrado, reiterando el 

desconocimiento de lo preceptuado en el artículo 11 de la Resolución 0036 de 2016: 

 

“Las categorías, tiempo de dedicación, y número de visitas de los profesionales o 

contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A, requeridos para el 

seguimiento de las licencias ambientales, permisos de emisiones atmosféricas, 

vertimientos líquidos, aprovechamientos forestales, concesión de agua, plan de manejo 

ambiental, plan de contingencia, autorización de ocupación de cauce, PSMV, PGIRS, 

PGIRHS, RESPEL, inscripciones, autorización y demás instrumentos de control y manejo 

ambiental, serán definidas para cada caso particular. Las dedicaciones del personal para 

el seguimiento dependerán del tamaño de cada proyecto […]”.  

 

(Subrayado fuera de texto) 

Es en virtud de lo todo anterior, que podemos establecer que el nuevo acto demandado 

mantiene los mismos vicios de nulidad del acto administrativo inicialmente proferido por la 

demandada.  

 

Solicitud  

 

Conforme con lo planteado y teniendo en cuenta que esta reforma se presenta en tiempo, 

solicito respetuosamente señor Juez dar el traslado correspondiente al demandado, 

prosiguiendo el trámite procesal respectivo.  



 
 

Anexos. 

Solicito respetuosamente tener como pruebas el siguiente anexo documental que se adiciona a 

la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho impetrada: 

- Auto N°499 del 23 de julio de 2020 proferido por la Subdirección de Gestión Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, “por medio del cual se resuelve una 
solicitud de revocatoria directa contra el Auto No. 000107 -2020, por medio del cual se 
hace un cobro a la sociedad SUMICOL S.A.S”. 

 
Del señor Juez, atentamente, 

 

 
 

 

Carlos Enrique De La Hoz Guerra 

C.C. 1.045.697.293 de Barranquilla 

T.P. 248.108 del C.S.J. 

 

 

 









































RADICADO: No. 2016-0011-00 Objeción Liquidación de Crédito

Jaime Paez Herrera <jaimepaezherrera@hotmail.com>
Vie 22/10/2021 3:17 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  OFICINA JURIDICA <juridica@esehds.gov.co>

SEÑORES 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
E. S D 
 
 
RADICADO:  No. 2016-0011-00 
DEMANDANTE: MANUEL GONZALEZ PACHECO Y OTROS 
DEMANDADOS: ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA 
REFERENCIA: OBJECIÓN DE LIQUIDACION DEL CRÉDITO. 
 
 
JAIME ENRIQUE PAEZ HERRERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.183604 y Tarjeta
Profesional No. 101318 del C. S. J, correo electrónico debidamente registrado
jaimepaezherrera@hotmail.com,, actuando como apoderado judicial de LA EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA NIT 890103127-9, tal como consta en
poder aportado y adjunto al presente escrito,  me dirijo muy respetuosamente ante su Despacho con el
objeto de presentar OBJECIÓN a la liquidación del crédito presentada dentro del proceso de la
referencia por parte de la parte demandante dentro de los términos legales para hacerlo. 
Cordialmente
JAIME PAEZ HERRERA
T.P 101.318
Correo electrónico : jaimepaezherrera@hotmail.com

De: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA <gerencia@esehds.gov.co> 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 11:48 a. m. 
Para: Jaime Paez Herrera <jaimepaezherrera@hotmail.com> 
Asunto: Re: FW: PODER MANUEL GONZALEZ
 
Cordial saludo

Adjunto envío lo solicitado.

Quedo atenta 

El vie, 22 oct 2021 a las 10:24, Jaime Paez Herrera (<jaimepaezherrera@hotmail.com>) escribió: 
 
 
 
 
Enviado desde mi Galaxy
 
 
 
-------- Mensaje original --------

mailto:jaimepaezherrera@hotmail.com


De: Jaime Paez Herrera <jaimepaezherrera@hotmail.com>
Fecha: 22/10/2021 7:58 a. m. (GMT-05:00)
A: Jaime Paez Herrera <jaimepaezherrera@hotmail.com>
Asunto: PODER MANUEL GONZALEZ
 
 

--  

Rosalba Alexandra Ortiz Oliveros 
Gerente E.S.E Hospital Departamental de Sabanalarga
Cel 3205471658

mailto:jaimepaezherrera@hotmail.com
mailto:jaimepaezherrera@hotmail.com
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SEÑORES 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
E. S D 
 
 

RADICADO:  No. 2016-0011-00 

DEMANDANTE: MANUEL GONZALEZ PACHECO Y OTROS 
DEMANDADOS: ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA 
REFERENCIA: OBJECIÓN DE LIQUIDACION DEL CRÉDITO. 
 
 
JAIME ENRIQUE PAEZ HERRERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.183604 
y Tarjeta Profesional No. 101318 del C. S. J, correo electrónico debidamente registrado 
jaimepaezherrera@hotmail.com,, actuando como apoderado judicial de LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA NIT 890103127-
9, tal como consta en poder aportado y adjunto al presente escrito,  me dirijo muy 
respetuosamente ante su Despacho con el objeto de presentar OBJECIÓN a la liquidación 
del crédito presentada dentro del proceso de la referencia por parte de la parte demandante 
dentro de los términos legales para hacerlo de conformidad con los siguientes argumentos:  
 

HECHOS  

 
PRIMERO: La parte demandante a través de su apoderado judicial presento solicitud de de 
liquidación de crédito ante su despacho, sin enviar copia a la entidad demandada a la cual 
represento del memorial contentivo de la misma incumpliendo la obligación como lo 
establece el decreto 806 del 2020 en su artículo 3 que señala que: Los apoderados tienen el 
deber legal de remitir a la contraparte través del mismo correo electrónico (de manera 
simultánea), un ejemplar del memorial o actuación que realicen. Debemos tener presente 
que el Código General del Proceso establece en su numeral 14 del artículo 78 que “El 
incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 
podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo mensual vigente 
(1 smlmv) por cada infracción.” 
 

Sin embargo, existió una modificación a lo previsto en este numeral del artículo 78 precitado, 
cuando establece la disposición que “Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 
la presentación del memorial, en el entendido que el Decreto 806 en su artículo 3 consagra 
que el envío debe ser simultaneo y en consecuencia el incumplimiento de dicha obligación 
que anteriormente era de carácter formal y traía como consecuencia de su incumplimiento 
la imposición de una multa, paso a ser de carácter sustancial en la actual situación de 
pandemia que limita el acceso eficaz y oportuno a los despachos judiciales y a los 
expedientes, por lo cual requirió para no afectar el derecho de defensa y contradicción que 
hace parte integral del debido proceso de amparo constitucional (Artículo 29 superior) una 
nueva legislación que amparara los derechos de la contraparte en especial el acceso a la 
información y la debida oportunidad de controvertir las actuaciones procesales de las 
contraparte y ahora dando una protección mayor a la contenida anteriormente de carácter 
sustancial y que viciaría de nulidad o haría inoponible a la contraparte sino se cumple con el 
deber legal de remitir a los demás sujetos procesales copia de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen en el proceso de manera simultánea con su radicación al juzgado, 
lo cual en el presente caso está probado no ocurrió y no ante una actuación o memorial 
cualquiera, sino ante una que implica la posibilidad de afectar gravemente y 
patrimonialmente a la contraparte que además es una entidad del estado de carácter social 
que merece gozar de todas las garantías constitucionales y procesales del caso.  
 
El artículo 3 del Decreto 806 de 2020 señala: 
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“ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe 

un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La 

autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento.” (Negrillas y cursivas fuera del texto) 

 
Para desentrañar los alcances de la norma la cual resulta ser clara, es impórtate que el 
despacho  recurra a las consideraciones expuestas en el decreto legislativo citado, para 
indicar que desde el punto de vista  histórico y teleológico se infería que el requisito en 
comento allí incluido tenía como finalidad agilizar el trámite de los procesos, permitiendo una 
participación de los sujetos procesales acorde con la actual situación sanitaria del país; que 
de este requisito no fue excluida la jurisdicción  civil y que la norma pretende agilizar el 
proceso, situación que no paso en este caso, puesto que el demandante no envió la 
liquidación con copia al E.S.E. 
 

SEGUNDO: Que mediante estado No.72 fecha 19 de octubre del 2021, el despacho corre 
traslado de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante. 

TERCERO:  La liquidación de crédito presentada no cumple los requisitos establecidos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, en primer lugar, en el entendido que el 

demandante realizó una liquidación del crédito en donde inicia la misma desde una fecha 

anterior a lo que debió hacerse y se liquidó con una tasa que no se podía aplicar sino 10 

meses después de ejecutoriada, en el entendido que por la ESE ser una entidad del estado 

debió darse aplicación  a los artículos 192 y especialmente el numera 4 del 195 del C.P.A.C.A. 

“ARTÍCULO 195. TRÁMITE PARA EL PAGO DE CONDENAS O 
CONCILIACIONES. El trámite de pago de condenas y conciliaciones se sujetará a las 
siguientes reglas: 

1. Ejecutoriada la providencia que imponga una condena o apruebe una conciliación 
cuya contingencia haya sido provisionada en el Fondo de Contingencias, la entidad 
obligada, en un plazo máximo de diez (10) días, requerirá al Fondo el giro de los 
recursos para el respectivo pago. 

2. El Fondo adelantará los trámites correspondientes para girar los recursos a la 
entidad obligada en el menor tiempo posible, respetando el orden de radicación de los 
requerimientos a que se refiere el numeral anterior. 

3. La entidad obligada deberá realizar el pago efectivo de la condena al beneficiario, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los recursos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78
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4. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 
condena o que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorios a una 
tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término 
de los diez (10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 de este Código 
o el de los cinco (5) días establecidos en el numeral anterior, lo que ocurra primero, 
sin que la entidad obligada hubiese realizado el pago efectivo del crédito judicialmente 
reconocido, las cantidades líquidas adeudadas causarán un interés moratoria a la tasa 
comercial.”  

Una vez indicado lo anterior me permito presentar en forma más detallada los argumentos de 

la objeción  

ARGUMENTOS DE LA PRESENTE OBJECIÓN A LA LIQUIDACIÓN Y ERRORES DE LA 
MISMA. 

 
En primer lugar, es pertinente reiterar en este punto la argumentación jurídica ya en los hechos 

de la presente objeción así: 
 
La liquidación y/o actualización del crédito presentada para aprobación por parte del demandante 
no cumple con los requisitos mínimos exigidos para tal efecto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso que señala: 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del 

crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 

de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, 

que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega 

de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

…. 

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios 

para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos” 

En este caso es claro que la parte demandante inicia una liquidación incurriendo en un error 
en la fecha en la cual empieza a generarse interés moratorio, cuando debió hacerse 10 
meses después razón por la cual se deben excluir dichos intereses de la misma de 
conformidad con la norma precitada en los hechos artículo 195 del C.P.A.C.A al ser la entidad 
ejecutada una entidad pública. 
 
De igual forma al aplicar la tasas de liquidación de intereses moratorios se observa que no 
corresponde a las tasas que se deben aplicar de conformidad con la aplicación que se hace 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#192
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de la herramienta que para tal fin tiene la DIAN en donde se establecen los interés moratorias 
debidamente establecidos y que es menor a la presentada. 

Ahora bien, en el entendido que para darle trámite a las objeciones de las liquidaciones de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P se debe presentar una liquidación alternativa me 

pretendo presentar la siguiente liquidación alterna excluyendo en su totalidad la sanción 

 Actualización del crédito a 30 de septiembre de 2021 
Manuel González Pacheco y Manfi González Torregrosa 

Capital Intereses 
moratorios 

Capital Inicial  $ 101.152.619,00     

Meses de 01-09-2013 al 30-06-2014  $ 101.152.619,00    $  N/A (artículo 195 
Num 4 CPACA) 0 

Meses 01-07-2014 al 30-09-2021 $ 101.152.619,00 $ 206.380.000,oo 

TOTAL, A PAGAR CAPITAL + INTERES MOROTARIOS $307.532.619,oo  

 
De conformidad con lo anterior me permito hacer las siguientes solicitudes: 
 
PRETENSIONES O SOLICITUDES 
 
De conformidad con lo indicado anteriormente me permito muy respetuosamente solicitarle al 
despacho que. 
 
Impruebe la liquidación presentada por parte de la parte demandante por no cumplir con los 
requisitos formales, ni sustanciales ordenados en las disposiciones legales para que la misma 
sea considerada una verdadera liquidación. 
 
En su lugar ordene y/o apruebe la liquidación alterna presentada. 
 
De manera subsidiaria en caso de que no se considere la liquidación alterna presentada que 
dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo, realice un 
estudio de legalidad si la liquidación elevada por la parte ejecutante se encuentra ajustada a 
derecho o en su defecto no lo está por los errores que ya enunciamos y en caso de que así 
sea, proferir la providencia aprobatoria explicando las razones que sustenten la decisión. En 
caso de que encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá 
modificarlo o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al 
Secretario de la Corporación Judicial, en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no 
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 
 
ANEXO 

 

- Poder al suscrito con anexos. 
 

Del Señor Juez atentamente 
 
 

 

 
 

JAIME ENRIQUE PAEZ HERRERA 
C.C. 72183604 
T.P. 101318 CSJ 
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SEÑORES 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  DE BARRANQUILLA  

E. S D 

 

 
DEMANDANTE: MANUEL GONZALEZ PACHECO Y OTROS 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA, 
ATLANTICO.  
RADICACION: 08001-33-33-008-2016-0011-00 
 

 ASUNTO: PODER  
 
ROSALBA ALEXANDRA ORTIZ OLIVEROS, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Barraquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
32.700.607, en mi calidad de Representante Legal de LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA NIT 890103127-9,  
respetuosamente le manifiesto a usted, Señora Magistrada, que por medio del 
presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor JAIME 
ENRIQUE PAEZ HERRERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.183604 
y Tarjeta Profesional No. 101318 del C. S. J, correo electrónico 
jaimepaezherrera@hotmail.com, para que en nuestro nombre y representación 
represente  y defienda en derecho los intereses de LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SABANALARGA dentro del proceso de 
la referencia 
.  

Mi apoderado queda expresamente facultado para, notificarse recibir, desistir, sustituir, 

transigir, conciliar, renunciar, reasumir, recibir dineros, formular tachas y todas las 

demás facultades establecidas en el CGP. 

 

Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para 

los efectos del presente poder. 

 
Su señoría,  
 
Atentamente, 
 
 
ROSALBA ALEXANDRA ORTIZ OLIVEROS,  
C.C. No 32.700.607 
 
ACEPTO 
 

 
 
JAIME ENRIQUE PAEZ HERRERA 
C.C. 72183604 
T.P. 101318 CSJ  
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Radicado No. 08001-33-33-008-2016-00366-00 Recurso de Reposición

Alvaro Madariaga <madariagaalvaro@gmail.com>
Vie 5/11/2021 4:56 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recibo Memoriales
Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla <recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
recibomemorialesjadmquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co <recibomemorialesjadmquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; Monica Suarez
<msuarezg.est@electricaribe.co>

1 archivos adjuntos (116 KB)
Recurso de Rep auto de Oct 29 2021.pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
 
Radicado No. 08001-33-33-008-2016-00366-00

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: INES ISABEL BRAVO OLAYA

Demandado: Electricaribe S.A. ESP y Otros.-  

 
 

ALVARO ENRIQUE MADARIAGA LUNA, identificado con la C.C. 72.009.208 y T.P. No.
130.157 del C.S.J. actuando en calidad de apoderado judicial de Electricaribe S.A. ESP En
Liquidación, por el presente me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN y en
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en contra del numeral Sexto del auto de fecha 29 de octubre
de 2021, notificado por estado el 2 de noviembre de 2021. 

Se adjunta memorial en formato PDF. 

Por favor, acuse recibo. 
  
Atte.

Alvaro E. Madariaga Luna
e-mai madariagaalvaro@gmail.com 
Cel. 3002023828

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 08 Administrativo - Atlántico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co> 
Date: mar, 2 nov 2021 a las 17:07 
Subject: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO NO 76 RAD. 2016-00366 
To: ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co <ofijuridicanotificaciones@soledad-
atlantico.gov.co>, madariagaalvaro@gmail.com <madariagaalvaro@gmail.com>,
diviJuridicasoledadZOl <3@gmail.com>, Jose Alirio Medina Carreno <njudiciales@invias.gov.co>,

mailto:madariagaalvaro@gmail.com
mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co
mailto:ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co
mailto:ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co
mailto:madariagaalvaro@gmail.com
mailto:madariagaalvaro@gmail.com
mailto:3@gmail.com
mailto:njudiciales@invias.gov.co
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cflorez@metrotel.net.co <cflorez@metrotel.net.co>, serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
<serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>, Jovannyvs@hotmail.com <Jovannyvs@hotmail.com>,
Yuripiraauive@qmail.com <Yuripiraauive@qmail.com>, Alexis Ortiz
<notijudiciales@minminas.gov.co>, Castro Nieto <conciliaciones@yahoo.com>, aerencía-2018-
hclidrs@outlook.com <aerencía-2018-hclidrs@outlook.com>, ofi.juridicasoledad@gmail.com
<ofi.juridicasoledad@gmail.com> 

Barranquilla, 2 de noviembre  de 2021   
 
Señores. 
  
PROCURADORA DELEGADA No. 197 

NACION-MINMINAS Y ENERGIA

ENERGIA SOLAR DE LA COSTA 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

MUNICIPIO DE SOLEDAD, ATLANTICO- 

JOVANNY VARGAS SANDOVAL y 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.- 

CLAUDIA SOFIA FLOREZ E.S.D. 

MARIA QUNTERO POVEDA 

E.S.D. 
  
CORDIAL SALUDO:  
   
POR MEDIO DEL PRESENTE SE LE INFORMA ACERCA DE ESTADO NO 76. DE FECHA 2 DE
NOVIEMBRE DE 2021 DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 201 DEL
C.P.A.C.A. SE REMITE UN MENSAJE DE DATOS ANEXANDO  UNA COPIA DEL ESTADO EN
ARCHIVO PDF      
 
ANEXO: PROVIDENCIA Y ESTADO ELECTRONICO 

Alvaro Ruiz Salas  
Secretario 
Juzgado 8° Administrativo Oral de Barranquilla

------------------------------------------------- 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

mailto:cflorez@metrotel.net.co
mailto:cflorez@metrotel.net.co
mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
mailto:Jovannyvs@hotmail.com
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mailto:Yuripiraauive@qmail.com
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6/11/21 20:51 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20211101003.05 3/3

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señores  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 

Radicado No. 08001-33-33-008-2016-00366-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante: INES ISABEL BRAVO OLAYA 

Demandado: Electricaribe S.A. ESP y Otros.-   

 

 

ALVARO ENRIQUE MADARIAGA LUNA, identificado con la C.C. 72.009.208 y 

T.P. No. 130.157 del C.S.J. actuando en calidad de apoderado judicial de 

Electricaribe S.A. ESP En Liquidación, por el presente me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en contra del 

numeral Sexto del auto de fecha 29 de octubre de 2021, notificado por estado 

el 2 de noviembre de 2021, lo anterior dentro de los siguientes términos:  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia de fecha 29 de octubre de 2021, esta agencia judicial negó 

nuestra solicitud de notificar personalmente a la liquidadora de Electricaribe 

S.A. ESP. Dicha negativa fue soportada por su señoría así:  

 

Con relación a lo solicitado por el señor apoderado judicial de 

Electricaribe S.A. ESP., en Liquidación, este despacho en auto del 20 de 

mayo de 2021, ordenó la notificación personal a la Dra. MARIA 

LEJANDRA QUINTERO POVEDA, Gerente jurídica y Contractual de 

ELECTRICARIBE S.A. E. S. P EN LIQUIDACIÓN, conforme a su 

comunicación de fecha 25 de marzo de 2021, través del correo electrónico 

exclusivo para notificaciones judiciales 

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co. 

 

El anterior argumento, su señoría, no es de recibo, toda vez que, quien ostenta 

la calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A. ESP es la señora 

liquidadora ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA y no la señora MARIA 

LEJANDRA QUINTERO POVEDA como claramente lo señala la Resolución 



No SSPD-20211000011445 de 24 de marzo de 2021 la cual obra en el 

expediente.  

 

La providencia que ahora se recurre, es contraria al acto administrativo 

antes mencionado, en el mismo sentido, se está activando una casual de 

nulidad como lo señala el literal “f” del numeral Segundo de la parte 

resolutiva de este, veamos:  

 

 

 

 

 

La Superintendencia de servicios públicos domiciliarios designó como 

liquidadora a Señora liquidadora a ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA 

identificada con la C.C. No. 52.064.781. Se recalca que, la persona que funge 

como liquidadora no es la señora MARIA LEJANDRA QUINTERO POVEDA. Se 

está negando la intervención de un tercero como lo es la Liquidadora de la 

demandada Electricaribe S.A. ESP En Liquidación [numeral 6º art. 243 L 1437] 

 

En atención a lo anterior se eleva la siguiente:  

 

SOLICITUD 

 

1. Revóquese el numeral Sexto del auto de fecha 29 de octubre de 2021 y 

en consecuencia, so pena de que la actuación se vea afectada por causa 

de nulidad procesal, ordene la notificación personal de la señora ANGELA 

PATRICIA ROJAS COMBARIZA identificada con la C.C. No. 52.064.781 



como liquidadora de la Electrificadora del Caribe S.A. ESP En 

Liquidación. 

 

La notificación deberá realizarse al siguiente buzón de correo electrónico: 

serviciosjuridicoseca@electricaribe.com  y se agradece enviar copia 

también al siguiente buzón de correo electrónico: 

msuarezg.est@electricaribe.co esta última para, confirmar la notificación 

debido a la cantidad de correos que se espera recibir por este motivo.  

 

2. En caso de no reponer la providencia, sírvase conceder el recurso de 

apelación ante el superior jerárquico [numeral 6º art. 243 L 1437].  

  

Sírvase su señoría proceder de conformidad. 

 

 

ALVARO ENRIQUE MADARIAGA LUNA 

C.C. No. 72.009.208 de Barranquilla 

T.P. No. 130.157 del C.S. de la J. 

 

mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Gustavo Adolfo Pe?aranda Diaz <gustavoadoanda@hotmail.com>
Lun 15/11/2021 3:53 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (293 KB)
borrador - copia.pdf;
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RADICADO: 08001333300820160008400 
ACCIONANTE: ERICA PATRICIA POLO ROJANO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 
Proceso ejecutivo 
 
 
GUSTAVO A PEÑARANDA DIAZ, en mi calidad de apoderado en el proceso 
de la referencia identificada con la cédula de ciudadanía No. 7.447.982de 
Barranquilla, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 
No. 62.756 del C.S.J., acudo ante su despacho para interponer recurso de 
reposición y en subsidio   de apelación contra el auto de fecha noviembre 
10 del  2021 y notificado el 11 de noviembre del 2021 que no Accedió a 
decretar el embargo de las cuentas de ahorro o corriente que tenga la 
entidad pública Municipio de Santa lucia en los diferente bancos señalados 
sin tener en cuenta que provengan del presupuesto nacional en cuentas 
que existan o apertura 
a nombre de los 
municipios 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALESYJURISPRUDENCIALES DE LA DE  LA  
IMPUGNACIÓN 

 
 
PROVIDENCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL2021 
RADICACION NUMERO 47001233300020160047700 
EJECUTANTE: SIRLEY MARIA VERGARA CAUSADO 
EJECUTADO: MUNICIPIO DE TENERIFE 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
TEMA: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA DESPACHO 01 Magistrada 
ponente: MARTHA LUCÍA MOGOLLÓN SAKER Santa Marta D.T.C.H., once 
(11) de noviembre dos mil veintiuno (2021) Radicación número: 47-001-
2333-000-2016-00477-00 Ejecutante: Shirley María Vergara Causado 
Ejecutado: Municipio de Tenerife Referencia: Ejecutivo Tema: Decreta 
medida cautelar de embargo AUTO INTERLOCUTORIO PRIMERA INSTANCIA 
Una vez analizada la actuación, corresponde al Despacho pronunciarse 
sobre la solicitud elevada el pasado 23 de octubre por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante consistente en el decreto de medidas 
cautelares de embargo y secuestro de cuentas bancarias del municipio de 
Tenerife I. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR Solicita 
se decrete el embargo y secuestro de las cuentas de ahorro y corrientes 
del municipio de Tenerife que se encuentren depositados en los Bancos 
Agrario, Bancolombia y BBVA, en Santa Marta y Plato, de los dineros que 
recibe el municipio de Tenerife del Sistema General de Participación; 
además de los recursos propios de industria y comercio, impuesto predial, 
avisos tableros y sobretasa a la gasolina que se encuentren depositados en 
las referidas entidades bancarias. Adicionalmente, solicitó que se ordene 

 



 
 
al Secretario de Hacienda del ente territorial que efectúe la liquidación 
de las rentas brutas propias y las remita a este Tribunal para cubrir el 
título y envíe lo presupuestado, y, asimismo, que manifieste la orden que 
ocupa el embargo del Sistema General de Participación y demás cuentas 
solicitadas. En ese orden, afirma que la solicitud de medidas cautelares 
la hace con fundamento en que el crédito que se cobra en el presente 
proceso es una obligación laboral reconocida mediante sentencia, pues de 
conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional, los créditos a 
cargo del estado, bien sea que consten en sentencia o en otros títulos 
legalmente válidos, deben ser pagado mediante procedimiento que indica 
la norma, trascurridos 10 meses después que ellos sean exigibles, es 
posible adelantar ejecución, con embargo de recurso del presupuesto –en 
primer lugar los destinados al pago de sentencias y de conciliaciones, 
cuando se trate de esta clase de títulos y sobre los/ bienes de las 
entidades y órganos respectivos. 1 Ver PDF 02 del expediente electrónico 
judicial organizado en OneDrive. Radicación número: 47-001-2333-000-
2016-00477-00 Actor: Shirley María Vergara Causado Página 2 de 8 II. 
CONSIDERACIONES El Despacho decretará la medida cautelar solicitada, 
no sin antes hacer mención a lo siguiente: Cuestión previa: competencia 
para decretar medidas cautelares y procedencia del recurso de apelación 
Lo primero que debe advertir el Despacho, es que en anteriores 
oportunidades el auto que resolvía -decretando o negando- una solicitud 
de medida cautelar presentada en procesos ejecutivos, venía siendo 
desatada por la respectiva Sala de Decisión, teniendo en cuenta que no 
existía pronunciamiento de unificación en torno a la competencia para 
resolver las citadas medidas cautelares. No obstante, la Colegiatura no 
puede desconocer que el Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo2 recientemente se pronunció en auto de unificación acerca 
de la competencia para la ejecución de sentencias proferidas y 
conciliaciones aprobadas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y la competencia para decretar medidas cautelares y 
procedencia del recurso de apelación, en los siguientes términos: “En 
resumen, la Sala considera que la aplicación del artículo 156.9 del CPACA 
es un criterio de competencia por conexidad que excluye la aplicación de 
las normas previstas en los artículos 152.7 y 155.7 del mismo código, por 
las siguientes razones: 1. Es especial y posterior en relación con las 
segundas. 2. Desde una interpretación gramatical resulta razonable 
entender la expresión “el juez que profirió la decisión” como referida al 
juez de conocimiento del proceso declarativo. 3. La lectura armónica de 
las demás normas del CPACA y del CGP, en relación con la ejecución de 
providencias judiciales, permite definir la aplicación del factor de 
conexidad como prevalente. (…) 1. De este modo, la lectura conjunta de 
las normas referidas — artículos 125, 229 y siguientes, 243 y 299 del 
CPACA— conduce a la Sala a concluir lo siguiente, en lo relativo a los 
procesos ejecutivos cuyo título de recaudo sea una sentencia proferida o 
una conciliación aprobada por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo: 1) El auto que decreta una medida cautelar debe ser 
proferido por el magistrado ponente en el caso de los jueces colegiados, 
de conformidad con los artículos 229 y siguientes del CPACA, y es apelable 
según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 243 del CPACA. 2) El auto 
que niega una medida cautelar es de competencia del magistrado ponente 
—como lo profirió el juzgador de primera instancia 2 Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera - Sala Plena, 
consejero ponente: Alberto Montaña Plata, providencia del 29 de enero 
de 2020, Radicación: 47001-23-33-000-2019-00075-01 (63931), actor: 
Pablo Alberto Peña Dimare y otros, demandado: Nación – Fiscalía General 



 
 
de la Nación. Radicación número: 47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: 
Shirley María Vergara Causado Página 3 de 8 en la decisión impugnada 3— 
y no es apelable, toda vez que no se encuentra enlistado en los autos 
susceptibles de ese recurso en el CPACA.” En tal sentido, debe señalarse 
que las decisiones de unificación jurisprudencial – autos y sentencias - del 
Consejo de Estado cumplen un papel preponderante en la tarea del 
fallador, en la medida que fijan criterios orientadores en la aplicación y 
resolución de problemas jurídicos puestos en conocimiento de esta 
jurisdicción. Así las cosas, respetuosos de la normatividad y en garantía 
de los preceptos constitucionales que rigen la actividad judicial, se dará 
aplicación irrestricta al auto de unificación jurisprudencial de fecha 29 de 
enero de 2020 proferido por la Sala Plena de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, y en consecuencia, en adelante, las decisiones que 
resuelvan las medidas cautelares en procesos ejecutivos en primera 
instancia, no serán proferidas por la Sala de la Corporación, sino por el 
respectivo magistrado ponente. Por tanto, se deja sentado que la postura 
de la Colegiatura varió respecto de la competencia para resolver medidas 
cautelares, con base en la decisión de unificación antes citada. De la 
medida cautelar de embargo cuando se trata del cobro ejecutivo de 
sentencias o conciliaciones. Respecto a las solicitudes de medida 
cautelares de embargo cuando el título ejecutivo corresponda a una 
sentencia o conciliación, se considera pertinente precisar que, la Sala 
mayoritaria de esta Corporación al resolver asuntos similares al que nos 
ocupa, había sostenido que, si bien existía una prohibición de embargo de 
los recursos públicos, específicamente aquellos que conforman el 
presupuesto general de la Nación y sus entidades territoriales, los recursos 
provenientes del sistema general de participaciones y del sistema general 
de regalías, lo cierto era que, frente a todas las disposiciones normativas 
relativas a la inembargabilidad de los recursos públicos, el Máximo 
Tribunal Constitucional5 había establecido que dicho principio no era 
absoluto y que existen excepciones, como lo es cuando se trata de 
sentencias judiciales, créditos laborales y cuando se origine en títulos 
emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 
exigible. Empero, se había anotado por parte de la Colegiatura que, toda 
la línea jurisprudencial forjada por la Corte Constitucional respecto a esta 
temática, giraba en torno al estudio de constitucionalidad de normas y 
disposiciones diferentes al Código General del Proceso, normatividad 
procesal que consagró en su artículo 594 la inembargabilidad de los 
recursos propios de las entidades territoriales y del sistema general de 
participaciones, y adicionalmente, que el procedimiento que fijó la 
sentencia C-1158 de 2004 para el trámite de las medidas de embargo sobre 
los recursos que tengan 3 Folio 155 reverso del cuaderno del Consejo de 
Estado. 4 En proceso con radicado 47-001-2333-000-2018-00392-00 en 
auto de 4 de marzo de 2020, se fijó esta postura. 5 Ver sentencias C-1154 
de 2008, C-566 de 2003, C-354 de 1997, C-546 de 1992 entre otras. 
Radicación número: 47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: Shirley María 
Vergara Causado Página 4 de 8 connotación de inembargables se 
circunscribía al ámbito del Código Contencioso Administrativo, norma 
vigente en dicha oportunidad. En consecuencia, dando aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 594 del Código General del Proceso, consagratorio 
de la inembargabilidad de los recursos propios de las entidades 
territoriales y los provenientes del sistema general de participaciones, se 
resolvía negar la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
ejecutante. Ahora bien, no puede desconocer el Despacho que, desde el 
año 2017 el Consejo de Estado a través de autos de sala unitaria y fallos 
de tutela ha reconocido que la inembargabilidad tiene sus excepciones: 



 
 
cuando se trata: (i) del cobro de sentencias y providencias judiciales; (ii) 
de los títulos que reconocen obligaciones laborales y (iii) de otro tipo de 
títulos ejecutivos legalmente válidos, y han ordenado el embargo al 
interior de procesos ejecutivos; entre los diversos pronunciamientos, la 
Sala destaca los siguientes: Consejo de Estado, Sección Segunda, 
Subsección “B”, Sala Unitaria, Auto de 21 de julio de 2017, Expediente 
08001-23-31-000-2007-00112-02 (3679- 2014), C.P. Carmelo Perdomo 
Cueter. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, Auto de 23 
de noviembre de 2017, Expediente 88001-23-31-000-2001-00028-
01(58870), C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. Consejo de Estado, 
Sección Primera, Sentencia de 15 de diciembre de 2017, Expediente 
05001-23-33-000-2017-01532-01, C.P. María Elizabeth García González. 
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia de 3 de mayo de 2018, 
Expediente 11001-03-15-000-2017-02007-01, C.P. Julio Roberto Piza 
Rodríguez. Consejo de Estado, Sección Primera, Sentencia de 21 de junio 
de 2018, Expediente 17001-23-33-000-2018-00163-01, C.P. María 
Elizabeth García González. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia 
1 de agosto de 2018, Expediente 11001-03-15-000-2018-00958-00, C.P. 
Stella Jeannette Carvajal Basto. Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección “A”, Sala Unitaria, Auto de 14 de marzo de 2019, 
Expediente59.802, C.P. María Adriana Marín; Auto de 9 de abril de 2019, 
Expediente 60.616, C.P. María Adriana Marín y Auto de 3 de julio de 2019, 
Expediente 63.790, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico. Radicación número: 
47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: Sirley María Vergara Causado 
Página 5 de 8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, 
Sentencia de 11 de marzo de 2019, Expediente 110010315000201900569-
00, C.P. Carmelo Perdomo Cuéter. Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección “B”, Sentencia de 10 de mayo de 2019, Expediente 
11001031500020190130300, C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Por otra parte, 
en caso similar al que ocupa la atención de esta Agencia Judicial, donde 
fungía como ejecutado la Fiscalía General de la Nación y se pretendía el 
pago de una suma reconocida en una sentencia de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, el Consejo de Estado6 precisó los límites de 
la embargabilidad de los recursos del Presupuesto General de la Nación a 
la luz de lo dispuesto en el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, 
en los siguientes términos: “(…) 8.- La Corte Constitucional, al estudiar 
una demanda contra el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 que consagra 
el principio de inembargabilidad de los recursos públicos, precisó que este 
no era absoluto y estaba sujeto a ciertas excepciones. Al respecto, 
dispuso: <> 9.- Esta misma posición fue adoptada por la Sala Plena de esta 
Corporación, la cual reconoció que el principio de inembargabilidad de los 
recursos públicos encontraba una excepción, cuando se solicitaran 
medidas cautelares dentro de un proceso ejecutivo iniciado con base en 
una sentencia proferida por la jurisdicción contencioso administrativa. 7 
10.- Es cierto, como lo afirma la recurrente, que el parágrafo segundo del 
artículo 195 del CPACA, norma aplicable al presente asunto, dispuso que 
los rubros asignados para el pago de sentencias y conciliaciones, así como 
los recursos del Fondo de Contingencias son inembargables. La Sala 
precisa que, tratándose de la ejecución que se adelante para el cobro de 
una sentencia judicial, la aplicación de esta norma no impide el embargo 
de los recursos que pertenezcan al Presupuesto 6 Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, 
consejero ponente: Martín Bermúdez Muñoz, providencia del 24 de 
octubre de 2019, radicación número: 20001-23-31-000-2008- 00286-
02(62828), actor: Hernán Elías Delgado Lázaro. 7 Consejo de Estado, Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Auto de 22 de julio de 



 
 
1997. No. de radicación: S-694. Consejero ponente: Carlos Betancur 
Jaramillo. Radicación número: 47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: 
Sirley María Vergara Causado Página 6 de 8 General de la Nación y que se 
encuentren depositados en cuentas corrientes o de ahorros abiertas por 
las entidades públicas obligadas al pago de la condena, aspecto precisado 
con toda claridad por el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, 
<>, en el cual se dispone textualmente: <> (se resalta) 11.- La citada 
norma reglamentaria clarifica los límites de la embargabilidad de los 
recursos del Presupuesto General de la Nación, así: - La prohibición del 
parágrafo 2 del artículo 195 del CPACA se refiere a los rubros del 
presupuesto destinados al pago de sentencias y conciliaciones y al Fondo 
de Contingencias. - También son inembargables las cuentas corrientes o 
de ahorros abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. - Por el contrario, pueden ser objeto de embargo las 
cuentas corrientes y de ahorros abiertas por las entidades públicas que 
reciban recursos del Presupuesto General de la Nación, cuando se trata 
del cobro ejecutivo de sentencias o conciliaciones. 12.- De acuerdo 
con lo anterior, encuentra la Sala que la cautela dispuesta por el 
Tribunal es procedente en la medida que: (i) se trata de un proceso 
ejecutivo promovido para obtener el pago de una suma reconocida en 
una sentencia de la jurisdicción contencioso administrativa; y (ii) la 
orden de embargo está dirigida a las sumas de dinero que llegare a 
tener depositada la Fiscalía General de la Nación en cuentas de ahorro 
o corriente, sin que con ello desconozcan las prohibiciones legales en 
relación con la embargabilidad de dineros de las entidades públicas. 
Radicación número: 47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: Sirley 
María Vergara Causado Página 7 de 8 13.- La Sala advierte que en virtud 
de lo establecido en el parágrafo del artículo 594 del CGP, al decretar 
el embargo sobre bienes que por su naturaleza son inembargables, se 
deberá invocar el fundamento legal para su procedencia (…)” Bajo el 
anterior derrotero jurisprudencial, es dable colegir que, pueden ser 
objeto de embargo, las cuentas corrientes y de ahorros abiertas por las 
entidades públicas aun cuando reciban recursos del Presupuesto 
General de la Nación, cuando se trata del cobro ejecutivo de sentencias 
o conciliaciones, salvo que, se trate de rubros del presupuesto destinados 
al pago de sentencias y conciliaciones y al Fondo de Contingencias, los 
cuales son inembargables, al igual que, las cuentas corrientes o de ahorros 
abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Así las cosas, considera el Despacho que la solicitud de medida 
cautelar presentada por el apoderado de la parte ejecutante en el asunto 
objeto de estudio es procedente, teniendo en cuenta que se trata de un 
proceso ejecutivo promovido para obtener el pago de una suma 
reconocida en una sentencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, y la petición de embargo va dirigida a sumas de dinero 
que tenga depositada el municipio de Tenerife en la banca local, sin que 
con ello desconozcan las prohibiciones legales en relación con la 
embargabilidad de dineros de las entidades públicas. En consecuencia, es 
posible afirmar que, el principio general de inembargabilidad no opera de 
forma absoluta y que pierde su supremacía con la finalidad de hacer 
efectivos otros derechos fundamentales, tales como, la igualdad, la 
dignidad humana, la seguridad jurídica, el acceso a la justicia, entre 
otros, que también corren por cuenta del Estado. En mérito de lo 
expuesto, el Despacho DISPONE: ÚNICO: DECRETAR el embargo de los 
dineros que tenga o llegare a tener depositados el municipio de Tenerife, 



 
 
en cuentas de ahorro o corrientes en entidades financieras por la suma de 
SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($65.665.294,79), con la precisión de que podrán ser objeto de embargo 
las cuentas corrientes y de ahorros abiertas por las entidades públicas, así 
reciban recursos del Presupuesto General de la Nación, salvo: i) lo 
establecido en el parágrafo del artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 
2015, esto es, los recursos depositados por la Nación en cuentas abiertas 
exclusivamente a favor de la Nación - Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
el Banco de la República o en cualquier otro establecimiento de crédito 
y; ii) los rubros del presupuesto destinados al pago de sentencias y 
conciliaciones y al Fondo de Contingencias, en los términos del parágrafo 
segundo del artículo 195 del CPACA. Radicación número: 47-001-2333-000-
2016-00477-00 Actor: Sirley María Vergara Causado Página 8 de 8 Al 
momento de librarse los diferentes oficios a las entidades financieras 
relacionadas en la solicitud de medida cautelar, la Secretaría remitirá 
copia de esta providencia para que constate el fundamento legal y 
jurisprudencial para la procedencia de la excepción de la 
inembargabilidad de los recursos. 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA DESPACHO 01 Magistrada 
ponente: MARTHA LUCÍA MOGOLLÓN SAKER Santa Marta D.T.C.H., once 
(11) de noviembre dos mil veintiuno (2021) Radicación número: 47-001-
2333-000-2016-00477-00 Ejecutante: Sirley María Vergara Causado 
Ejecutado: Municipio de Tenerife Referencia: Ejecutivo Tema: Decreta 
medida cautelar de embargo AUTO INTERLOCUTORIO PRIMERA INSTANCIA 
Una vez analizada la actuación, corresponde al Despacho pronunciarse 
sobre la solicitud elevada el pasado 23 de octubre1 por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante consistente en el decreto de medidas 
cautelares de embargo y secuestro de cuentas bancarias del municipio de 
Tenerife I. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR Solicita 
se decrete el embargo y secuestro de las cuentas de ahorro y corrientes 
del municipio de Tenerife que se encuentren depositados en los Bancos 
Agrario, Bancolombia y BBVA, en Santa Marta y Plato, de los dineros que 
recibe el municipio de Tenerife del Sistema General de Participación; 
además de los recursos propios de industria y comercio, impuesto predial, 
avisos tableros y sobretasa a la gasolina que se encuentren depositados en 
las referidas entidades bancarias. Adicionalmente, solicitó que se ordene 
al Secretario de Hacienda del ente territorial que efectúe la liquidación 
de las rentas brutas propias y las remita a este Tribunal para cubrir el 
título y envíe lo presupuestado, y, asimismo, que manifieste la orden que 
ocupa el embargo del Sistema General de Participación y demás cuentas 
solicitadas. En ese orden, afirma que la solicitud de medidas cautelares 
la hace con fundamento en que el crédito que se cobra en el presente 
proceso es una obligación laboral reconocida mediante sentencia, pues de 
conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional, los créditos a 
cargo del estado, bien sea que consten en sentencia o en otros títulos 
legalmente válidos, deben ser pagado mediante procedimiento que indica 
la norma, trascurridos 10 meses después que ellos sean exigibles, es 
posible adelantar ejecución, con embargo de recurso del presupuesto –en 
primer lugar los destinados al pago de sentencias y de conciliaciones, 
cuando se trate de esta clase de títulos y sobre los/ bienes de las 
entidades y órganos respectivos. 1 Ver PDF 02 del expediente electrónico 
judicial organizado en OneDrive. Radicación número: 47-001-2333-000-
2016-00477-00 Actor: Sirley María Vergara Causado Página 2 de 8 II. 



 
 
CONSIDERACIONES El Despacho decretará la medida cautelar solicitada, 
no sin antes hacer mención a lo siguiente: Cuestión previa: competencia 
para decretar medidas cautelares y procedencia del recurso de apelación 
Lo primero que debe advertir el Despacho, es que en anteriores 
oportunidades el auto que resolvía -decretando o negando- una solicitud 
de medida cautelar presentada en procesos ejecutivos, venía siendo 
desatada por la respectiva Sala de Decisión, teniendo en cuenta que no 
existía pronunciamiento de unificación en torno a la competencia para 
resolver las citadas medidas cautelares. No obstante, la Colegiatura no 
puede desconocer que el Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo2 recientemente se pronunció en auto de unificación acerca 
de la competencia para la ejecución de sentencias proferidas y 
conciliaciones aprobadas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y la competencia para decretar medidas cautelares y 
procedencia del recurso de apelación, en los siguientes términos: “En 
resumen, la Sala considera que la aplicación del artículo 156.9 del CPACA 
es un criterio de competencia por conexidad que excluye la aplicación de 
las normas previstas en los artículos 152.7 y 155.7 del mismo código, por 
las siguientes razones: 1. Es especial y posterior en relación con las 
segundas. 2. Desde una interpretación gramatical resulta razonable 
entender la expresión “el juez que profirió la decisión” como referida al 
juez de conocimiento del proceso declarativo. 3. La lectura armónica de 
las demás normas del CPACA y del CGP, en relación con la ejecución de 
providencias judiciales, permite definir la aplicación del factor de 
conexidad como prevalente. (…) 1. De este modo, la lectura conjunta de 
las normas referidas — artículos 125, 229 y siguientes, 243 y 299 del 
CPACA— conduce a la Sala a concluir lo siguiente, en lo relativo a los 
procesos ejecutivos cuyo título de recaudo sea una sentencia proferida o 
una conciliación aprobada por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo: 1) El auto que decreta una medida cautelar debe ser 
proferido por el magistrado ponente en el caso de los jueces colegiados, 
de conformidad con los artículos 229 y siguientes del CPACA, y es apelable 
según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 243 del CPACA. 2) El auto 
que niega una medida cautelar es de competencia del magistrado ponente 
—como lo profirió el juzgador de primera instancia 2 Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera - Sala Plena, 
consejero ponente: Alberto Montaña Plata, providencia del 29 de enero 
de 2020, Radicación: 47001-23-33-000-2019-00075-01 (63931), actor: 
Pablo Alberto Peña Dimare y otros, demandado: Nación – Fiscalía General 
de la Nación. Radicación número: 47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: 
Sirley María Vergara Causado Página 3 de 8 en la decisión impugnada 3— 
y no es apelable, toda vez que no se encuentra enlistado en los autos 
susceptibles de ese recurso en el CPACA.” En tal sentido, debe señalarse 
que las decisiones de unificación jurisprudencial – autos y sentencias - del 
Consejo de Estado cumplen un papel preponderante en la tarea del 
fallador, en la medida que fijan criterios orientadores en la aplicación y 
resolución de problemas jurídicos puestos en conocimiento de esta 
jurisdicción. Así las cosas, respetuosos de la normatividad y en garantía 
de los preceptos constitucionales que rigen la actividad judicial, se dará 
aplicación irrestricta al auto de unificación jurisprudencial de fecha 29 de 
enero de 2020 proferido por la Sala Plena de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, y en consecuencia, en adelante4 , las decisiones que 
resuelvan las medidas cautelares en procesos ejecutivos en primera 
instancia, no serán proferidas por la Sala de la Corporación, sino por el 
respectivo magistrado ponente. Por tanto, se deja sentado que la postura 
de la Colegiatura varió respecto de la competencia para resolver medidas 



 
 
cautelares, con base en la decisión de unificación antes citada. De la 
medida cautelar de embargo cuando se trata del cobro ejecutivo de 
sentencias o conciliaciones. Respecto a las solicitudes de medida 
cautelares de embargo cuando el título ejecutivo corresponda a una 
sentencia o conciliación, se considera pertinente precisar que, la Sala 
mayoritaria de esta Corporación al resolver asuntos similares al que nos 
ocupa, había sostenido que, si bien existía una prohibición de embargo de 
los recursos públicos, específicamente aquellos que conforman el 
presupuesto general de la Nación y sus entidades territoriales, los recursos 
provenientes del sistema general de participaciones y del sistema general 
de regalías, lo cierto era que, frente a todas las disposiciones normativas 
relativas a la inembargabilidad de los recursos públicos, el Máximo 
Tribunal Constitucional5 había establecido que dicho principio no era 
absoluto y que existen excepciones, como lo es cuando se trata de 
sentencias judiciales, créditos laborales y cuando se origine en títulos 
emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 
exigible. Empero, se había anotado por parte de la Colegiatura que, toda 
la línea jurisprudencial forjada por la Corte Constitucional respecto a esta 
temática, giraba en torno al estudio de constitucionalidad de normas y 
disposiciones diferentes al Código General del Proceso, normatividad 
procesal que consagró en su artículo 594 la inembargabilidad de los 
recursos propios de las entidades territoriales y del sistema general de 
participaciones, y adicionalmente, que el procedimiento que fijó la 
sentencia C-1158 de 2004 para el trámite de las medidas de embargo sobre 
los recursos que tengan 3 Folio 155 reverso del cuaderno del Consejo de 
Estado. 4 En proceso con radicado 47-001-2333-000-2018-00392-00 en 
auto de 4 de marzo de 2020, se fijó esta postura. 5 Ver sentencias C-1154 
de 2008, C-566 de 2003, C-354 de 1997, C-546 de 1992 entre otras. 
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circunscribía al ámbito del Código Contencioso Administrativo, norma 
vigente en dicha oportunidad. En consecuencia, dando aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 594 del Código General del Proceso, consagratorio 
de la inembargabilidad de los recursos propios de las entidades 
territoriales y los provenientes del sistema general de participaciones, se 
resolvía negar la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
ejecutante. Ahora bien, no puede desconocer el Despacho que, desde el 
año 2017 el Consejo de Estado a través de autos de sala unitaria y fallos 
de tutela ha reconocido que la inembargabilidad tiene sus excepciones: 
cuando se trata: (i) del cobro de sentencias y providencias judiciales; (ii) 
de los títulos que reconocen obligaciones laborales y (iii) de otro tipo de 
títulos ejecutivos legalmente válidos, y han ordenado el embargo al 
interior de procesos ejecutivos; entre los diversos pronunciamientos, la 
Sala destaca los siguientes: Consejo de Estado, Sección Segunda, 
Subsección “B”, Sala Unitaria, Auto de 21 de julio de 2017, Expediente 
08001-23-31-000-2007-00112-02 (3679- 2014), C.P. Carmelo Perdomo 
Cueter. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, Auto de 23 
de noviembre de 2017, Expediente 88001-23-31-000-2001-00028-
01(58870), C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. Consejo de Estado, 
Sección Primera, Sentencia de 15 de diciembre de 2017, Expediente 
05001-23-33-000-2017-01532-01, C.P. María Elizabeth García González. 
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia de 3 de mayo de 2018, 
Expediente 11001-03-15-000-2017-02007-01, C.P. Julio Roberto Piza 
Rodríguez. Consejo de Estado, Sección Primera, Sentencia de 21 de junio 
de 2018, Expediente 17001-23-33-000-2018-00163-01, C.P. María 
Elizabeth García González. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia 



 
 
1 de agosto de 2018, Expediente 11001-03-15-000-2018-00958-00, C.P. 
Stella Jeannette Carvajal Basto. Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección “A”, Sala Unitaria, Auto de 14 de marzo de 2019, 
Expediente59.802, C.P. María Adriana Marín; Auto de 9 de abril de 2019, 
Expediente 60.616, C.P. María Adriana Marín y Auto de 3 de julio de 2019, 
Expediente 63.790, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico. Radicación número: 
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Página 5 de 8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, 
Sentencia de 11 de marzo de 2019, Expediente 110010315000201900569-
00, C.P. Carmelo Perdomo Cuéter. Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección “B”, Sentencia de 10 de mayo de 2019, Expediente 
11001031500020190130300, C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Por otra parte, 
en caso similar al que ocupa la atención de esta Agencia Judicial, donde 
fungía como ejecutado la Fiscalía General de la Nación y se pretendía el 
pago de una suma reconocida en una sentencia de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, el Consejo de Estado6 precisó los límites de 
la embargabilidad de los recursos del Presupuesto General de la Nación a 
la luz de lo dispuesto en el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, 
en los siguientes términos: “(…) 8.- La Corte Constitucional, al estudiar 
una demanda contra el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 que consagra 
el principio de inembargabilidad de los recursos públicos, precisó que este 
no era absoluto y estaba sujeto a ciertas excepciones. Al respecto, 
dispuso: <> 9.- Esta misma posición fue adoptada por la Sala Plena de esta 
Corporación, la cual reconoció que el principio de inembargabilidad de los 
recursos públicos encontraba una excepción, cuando se solicitaran 
medidas cautelares dentro de un proceso ejecutivo iniciado con base en 
una sentencia proferida por la jurisdicción contencioso administrativa. 7 
10.- Es cierto, como lo afirma la recurrente, que el parágrafo segundo del 
artículo 195 del CPACA, norma aplicable al presente asunto, dispuso que 
los rubros asignados para el pago de sentencias y conciliaciones, así como 
los recursos del Fondo de Contingencias son inembargables. La Sala 
precisa que, tratándose de la ejecución que se adelante para el cobro de 
una sentencia judicial, la aplicación de esta norma no impide el embargo 
de los recursos que pertenezcan al Presupuesto 6 Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, 
consejero ponente: Martín Bermúdez Muñoz, providencia del 24 de 
octubre de 2019, radicación número: 20001-23-31-000-2008- 00286-
02(62828), actor: Hernán Elías Delgado Lázaro. 7 Consejo de Estado, Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena. Auto de 22 de julio de 
1997. No. de radicación: S-694. Consejero ponente: Carlos Betancur 
Jaramillo. Radicación número: 47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: 
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encuentren depositados en cuentas corrientes o de ahorros abiertas por 
las entidades públicas obligadas al pago de la condena, aspecto precisado 
con toda claridad por el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, 
<>, en el cual se dispone textualmente: <> (se resalta) 11.- La citada 
norma reglamentaria clarifica los límites de la embargabilidad de los 
recursos del Presupuesto General de la Nación, así: - La prohibición del 
parágrafo 2 del artículo 195 del CPACA se refiere a los rubros del 
presupuesto destinados al pago de sentencias y conciliaciones y al Fondo 
de Contingencias. - También son inembargables las cuentas corrientes o 
de ahorros abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. - Por el contrario, pueden ser objeto de embargo las 
cuentas corrientes y de ahorros abiertas por las entidades públicas que 
reciban recursos del Presupuesto General de la Nación, cuando se trata 



 
 
del cobro ejecutivo de sentencias o conciliaciones. 12.- De acuerdo con lo 
anterior, encuentra la Sala que la cautela dispuesta por el Tribunal es 
procedente en la medida que: (i) se trata de un proceso ejecutivo 
promovido para obtener el pago de una suma reconocida en una sentencia 
de la jurisdicción contencioso administrativa; y (ii) la orden de embargo 
está dirigida a las sumas de dinero que llegare a tener depositada la 
Fiscalía General de la Nación en cuentas de ahorro o corriente, sin que 
con ello desconozcan las prohibiciones legales en relación con la 
embargabilidad de dineros de las entidades públicas. Radicación número: 
47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: Sirley María Vergara Causado 
Página 7 de 8 13.- La Sala advierte que en virtud de lo establecido en el 
parágrafo del artículo 594 del CGP, al decretar el embargo sobre bienes 
que por su naturaleza son inembargables, se deberá invocar el 
fundamento legal para su procedencia (…)” Bajo el anterior derrotero 
jurisprudencial, es dable colegir que, pueden ser objeto de embargo, las 
cuentas corrientes y de ahorros abiertas por las entidades públicas aun 
cuando reciban recursos del Presupuesto General de la Nación, cuando se 
trata del cobro ejecutivo de sentencias o conciliaciones, salvo que, se 
trate de rubros del presupuesto destinados al pago de sentencias y 
conciliaciones y al Fondo de Contingencias, los cuales son inembargables, 
al igual que, las cuentas corrientes o de ahorros abiertas exclusivamente 
a favor de la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Así las cosas, 
considera el Despacho que la solicitud de medida cautelar presentada por 
el apoderado de la parte ejecutante en el asunto objeto de estudio es 
procedente, teniendo en cuenta que se trata de un proceso ejecutivo 
promovido para obtener el pago de una suma reconocida en una sentencia 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y la petición de 
embargo va dirigida a sumas de dinero que tenga depositada el municipio 
de Tenerife en la banca local, sin que con ello desconozcan las 
prohibiciones legales en relación con la embargabilidad de dineros de las 
entidades públicas. En consecuencia, es posible afirmar que, el principio 
general de inembargabilidad no opera de forma absoluta y que pierde su 
supremacía con la finalidad de hacer efectivos otros derechos 
fundamentales, tales como, la igualdad, la dignidad humana, la seguridad 
jurídica, el acceso a la justicia, entre otros, que también corren por 
cuenta del Estado. En mérito de lo expuesto, el Despacho DISPONE: 
ÚNICO: DECRETAR el embargo de los dineros que tenga o llegare a tener 
depositados el municipio de Tenerife, en cuentas de ahorro o corrientes 
en entidades financieras por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($65.665.294,79), con la 
precisión de que podrán ser objeto de embargo las cuentas corrientes y 
de ahorros abiertas por las entidades públicas, así reciban recursos del 
Presupuesto General de la Nación, salvo: i) lo establecido en el parágrafo 
del artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, esto es, los recursos 
depositados por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor de 
la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la República o en 
cualquier otro establecimiento de crédito y; ii) los rubros del presupuesto 
destinados al pago de sentencias y conciliaciones y al Fondo de 
Contingencias, en los términos del parágrafo segundo del artículo 195 del 
CPACA. Radicación número: 47-001-2333-000-2016-00477-00 Actor: Sirley 
María Vergara Causado Página 8 de 8 Al momento de librarse los diferentes 
oficios a las entidades financieras relacionadas en la solicitud de medida 
cautelar, la Secretaría remitirá copia de esta providencia para que 



 
 
constate el fundamento legal y jurisprudencial para la procedencia de la 
excepción de la inembargabilidad de los recursos. 
 
 
 
 
CORTE CONSTITUCIONAL como máximo órgano de sierre  contenido en sentencia 
C 539 del 30 de junio del 2010, y sentencia C 543 del 21 de agosto de 2013 respecto 
del principio de inembargabilidad se dijo: “(…) En segundo lugar, frente a la 
afirmación del actor, en el sentido de la inembargabilidad consagrada en las 
disposiciones acusadas hace nugatorio  el derecho de los acreedores para hace 
efectivo el pago de las obligaciones declarada por las autoridades de la república, 
encuentra la corte que no es una hipótesis que pueda derivarse de los apartes 
normativos acusados, sumados a que el demandante  no explica  porque esta 
corporación ha desarrollado una línea jurisprudencial  sobre el principio de la 
inembargabilidad y de la necesidad de armonizar este principio con los derechos, 
principios y valores constitucionales a través de las excepciones del mismo con el 
fin, precisamente de garantizar los derechos de los acreedores de las entidades 
públicas sigue considerando un nivel de desproporción para el pago de estas 
obligaciones. 
 
En particular si se realiza una lectura sistemática del art. 195 de la ley 1437 del 2011, en 
concordancia con sus parágrafos, por el contrario, dicha normativa consagra el trámite 
para el pago de condenas y conciliaciones, advirtiendo que una vez que quede 
ejecutoriada una providencia que imponga una condena o  apruebe una  conciliación, la 
entidad obligada, en un plazo máximo de 10 días, debe requerir al fondo de contingencia 
para realizar el segundo pago. Además señala que en caso de transcurridos 10 meses sin 
haberse efectuado el pago de la obligación o pasados 5 días desde el recibo de los 
recursos para el pago efectivo al beneficiario, las cantidades liquidas adeudadas causaran 
un interés moratorio. Existen pronunciamientos emitidos por la corte constitucional  a 
través de las cuales se expuso  que mientras dichas acreencias consten en títulos valores, 
y tengan relaciones directas con las actividades específicas a las cuales están destinados 
dichos recursos y no se paguen dentro del término fijado de conformidad con las reglas 
sentadas en el código de procedimiento administrativo, luego de su exigibilidad, puede 
acudirse a la medida de embargo…” 
 
Los anteriores argumentos fueron reiterados por la máxima guardiana de la Constitución 
Política en sentencia C313 del 29 de mayo del 2014, dentro de lo cual se estudió la 
constitucionalidad del art. 25 del proyecto de ley 209 (Senado) 267 (Cámara) de 2013, 
referente a la inembargabilidad de los recursos públicos destinados a la financiación de la 
salud, indicándose en lo pertinente: 
 
“(..¡..) Con todo, encuentra la corporación que la regla que estipula la inembargabilidad 
eventualmente puede chocar con otros mandatos, por ello, tiene lugar las excepciones al 
momento de definirse en concreto la procedencia o improcedencia de la medida cautelar. 
 
En este último sentido advierte el tribunal constitucional que la aplicación del enunciado 
deberá estar en consonancia con lo que ha sentado y valla definiendo la jurisprudencia, la 
corte se ha pronunciado sobre la inembargabilidad de los dineros públicos, entre ellos 
unos destinados a la salud, muestra esto es la sentencia C 1154 de 2008, en lo cual se 
estudió el mandato contenido en el art. 21 del decreto 8 del 2008 en el cual preceptúa que 
los recursos del sistema general de participación son inembargable, concluyendo la sala 
que: 
 
Sin embargo, en la misma decisión se reconoce que la inembargabilidad no opera como 
un principio y por ende no debe tener carácter absoluto, observa la sala: 
 
“(…) no puede perderse de vista otros valores, principios y derechos constitucionales 
como la dignidad humana, el principio de seguridad Jurídica, el derecho a la propiedad, el 
acceso a la justicia y derecho al trabajo, entre otros es por ello que la norma cuestionada 
acepta la imposición de medidas cautelares para lo cual advierte que las mismas se harán 
efectiva sobre ingresos corrientes de libre destinación de las entidades territoriales (…)”. 
 
“(…) Podrán imponerse medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación de las respectiva entidad territorial, y, esos recursos no son suficientes para 
asegurar el pago de las citadas obligaciones deberá acudirse a los recursos de destinación 
específica.  
 



 
 
Descendiendo finalmente:  
 
Declarar exequible, en lo acusado, el art. 21  del decreto 28 del 2008, en el entendido que 
el pago de las obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en 
el plazo máximo de 10 meses contados a partir de la ejecutoria de la misma, y de que los 
recursos correspondientes a la libre destinación de la respectiva entidad territorial no son 
suficientes para el pago de las citadas obligaciones deberá acudirse a los recursos de 
destinación específicas”. 
 
Así mismo el Honorable Concejo de estado  abordando el tópico de la excepción del 
principio de inembargabilidad en sentencia proferida por la sección tercera, C.P. Dr. ALIER 
HENRIQUEZ, señalo, Ad Pedidme Litterae: 
 
“(..) Si bien la regla general es la inembargabilidad, ella sufre excepciones cuando se trate 
de sanciones judiciales con mira a garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los  
derechos reconocidos a la persona en dicha sentencia… 
 
En conclusión la corte estima que los créditos a cargo del estado, bien sea que consten 
en sentencia o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagado mediante 
procedimiento que indica la norma, trascurridos  10 meses después que ellos sean 
exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo de recurso del presupuesto – en 
primer lugar los destinados al pago de sentencias y de conciliaciones, cuando se trate de 
esta clase de título y sobre los/ bienes de las entidades y órganos respectivos. 
 
A tono con lo dicho la corte Constitucional, la sala encuentra que no puede negarse el 
decreto de embargo y secuestro sobre la base errada de que la nación no puede ser 
ejecutada, pues el caso concreto es precisamente un ejemplo de lo que anoto la 
providencia constitucional.. Se trata de un crédito que consta en una sentencia judicial y 
en cuya ejecución se solicitó el embargo de una cuenta de la nación,  es decir recursos 
del presupuesto (…)”. 
 
En este mismo orden de ideas resulta ilustrativo traer a colación los discurrido por el 
tribunal supremo de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en la sentencia de 
tutela de fecha 15 de diciembre de dos mil diecisiete (2017), proferido dentro del proceso 
radicado con el número 05001-23-33000-2017-01532-01(AC), con ponencia de la 
conejera MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ, en el cual se discurrió.. 
 
De conformidad con lo analizado en precedencia, la sala considera que el juzgado al 
denegar el embargo de los dineros depositados en la cuenta de fondos especiales los 
cuales hacen parte del presupuesto general de la nación, para respaldar el pago de 
obligaciones laborales reconocidas en una sentencia judicial, no solo desconoció el 
procedencia Jurisprudencial sentado por la conste constitucional en relación con el 
principio de inembargabilidad de los recursos públicos y sus excepciones, sino que 
también incurrió en un defecto sustantivo por la indebida interpretación  del art. 594 del 
C.G.P., lo que implica la vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso y 
acceso a la administración de justicia del actor. 
 
Lo anterior, habida cuenta de que como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la 
prohibición de embargo de los recursos públicos siempre ha estado presente en nuestro 
ordenamiento jurídico y ha sido declarada exequible por la Corte Constitucional, la cual ha 
indicado de manera reiterada, pacífica y uniforme como debe ser interpretadas las 
disposiciones  que contienen esta regla y ha fijado excepciones a la misma. La sala 
destaca que el hecho de que el aludido principio fuese incluido nuevamente en el Código 
General del Proceso y el CPACA, no implica perse que fueron derogada las demás 
disposiciones que también lo contenían salvo las previstas en el CPC y el CCA, ni que se 
deba reconocer la interpretación que la misma efectuó, la corte máximo si tiene en cuenta 
que el fin perseguido en todas ellas es el mismo, que no es otro que el de ordenar la 
prohibición de embargar las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de 
la nación, cuya existencia en el ordenamiento jurídico está condicionado a la interpretación 
que haya hecho la corte y que conforme se afirmó en la sentencia C543 del 2013 siguen 
vigentes he incluso deben ser atendidas por los operadores judiciales para la aplicación 
del parágrafo dos del art. 195 del CPACA y los numerales 1 y 4 del art. 594 del CGP, 
aunado a que esta última disposición permite invocar excepciones a la regla general 
siempre y cuando estén contenida en la ley siendo ello así,  la sala revocara el fallo 
impugnado y en consecuencia ampara los derechos fundamentales al debido  proceso y 
acceso a la administración de justicia y dejara sin efecto la providencia del 06 de abril y 
05 de mayo de 2017, dictada por el juzgado para que en su lugar, provea sobre la solicitud 
e embargo conforme a las consideraciones expuestas. 



 
 
De igual manera en auto del 28 de abril del 2021 RADICACION NUMERO 
47001233300020190006901(66376 CONSEJRO PONENTE ALBERTO MONTAÑA 
PLATA la sección tercera – subsección B del Consejo de Estado se refirió al principio de 
inembargabilidad en  los siguientes términos: 
REITERO QUE EL PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD de los recursos públicos no es 
absoluto, y que una de esas excepciones a la regla general que cuando se soliciten 
medidas cautelares  como título una sentencia aprobada por esa jurisdicción dentro de un 
proceso ejecutivo que tenga como título ejecutivo una sentencia aprobada por esta 
jurisdicción. 
En ese sentido, señalo que, si bien el parágrafo segundo del artículo 195 del CPACA, 
establece que son inembargable los rubros destinados a pago de sentencias, 
conciliaciones y los recursos del fondo de contingencias; cuando se trate del cumplimiento 
de una sentencia judicial, es procedente el embargo de las cuentas corriente y de ahorros 
abierta por las entidades públicas obligadas a su pago, cuyo recursos pertenecen al 
presupuesto general de la nación, según lo dispuesto por el artículo 2.8.1.6.1.1 del decreto 
1068 del 2015, por medio del cual se expidió el decreto único reglamentario del sector 
Hacienda y Crédito Público. 
Por tanto, concluyo que, son inembargable: los rubros del presupuesto destinados a pago 
de sentencias ,conciliaciones, al fondo de contingencias y las cuentas corriente o de 
ahorro abiertas exclusiva mente a favor de la nación – dirección general del crédito publico 
y Tesoro Nacional Del Ministerio de HACIEDA Y Crédito Publico-; y pueden ser 
embargables:  
Las cuentas corrientes y de ahorro abiertas por las entidades públicas cuando reciban 
recursos del presupuesto general da la nación y se trate del cobro ejecutivo de sentencias 
judiciales conciliaciones 
 
           
 
En consecuencia, le pido al Señor Juez se sirva de pronunciarse al respecto sobre el 
particular. 
 
Todo lo arriba expresado queda bajo la gravedad del juramento 
  
APODERADO 
 

 
 
GUSTAVO ADOLFO PEÑARANDA DIAZ 
CC.7.447.982 
TP.62.756 DEL C.S.J. 
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